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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

M I S T E R I O  DE ESTADO

CANCILLERÍA.
Con motivo del fallecimiento de S. A. I. y R. la Ar

chiduquesa María Inmaculada de Austria, S. M. la R e i 
n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha dignado dispo
ner que la Coi te vista de luto durante cuatro semanas, 
dos de riguroso y dos de alivio, debiendo empezar des
de el día 19 de Febrero.

RE AL  D E C R E T O
Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real 

aprecio á D. Manuel de Eguilior y Llaguno, D. Eduardo 
Butler y Anguita y D. Luis de León y Cataumber, Du
que de Denia; de acuerdo con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III, á los dos primeros li
bre de gastos, con arreglo á la ley de Presupuestos de 
1859, en las vacantes producidas respectivamente por 
fallecimiento de los Sres. Teniente General D. Zaca
rías González y Goyeneche, D. Venancio González y 
D. José González de la Vega.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Juan M anuel Sánchez y G utiérrez de Castro.

M I S T E R I O  DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe

rio por el Instituto Agrícola de Barcelona, solicitando 
que para tranquilidad de los agricultores se declare 
que durante la próxima primavera no se prohibirá la 
exportación de la patata:

Resultando que la prohibición de exportar dicho tu 
bérculo, decretada durante el pasado año, fué debida 
á una medida legislativa; y

Considerando que aunque en el momento presente 
no hay razón alguna que aconseje aquella prohibición, 
como se desconoce lo que puede ocurrir dentro de al
gunos meses, y se ignora, por lo tanto, si las circuns
tancias de entonces obligarán á proponer tal medida, 
resultaría aventurado hacer la declaración que se so
licita;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, conformándose con lo informado por esa 
Dirección general, se ha servido desestimar la instan
cia de referencia.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 13 de Febrero de 1899.

LÓPEZ PÜIGCERVER 

Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE U LT R A M A R

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Reformada la plantilla del personal de 

la Secretaría de este Ministerio por Real decreto lecha 
10 del actual;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar Ordenador 
de Pagos de esté Ministerio al Jefe de Administración 
de tercera clase, Oficial segundo de la Secretaría del 
mismo, D. Joaquín Sobrino y Sánchez de Ocaña, que 
desempeña el de Interventor, y para este cargo á Don 
Manuel Aliacar y Zumeta, que es Jefe de Negociado 
de primera clase, en comisión, Auxiliar de la de Mayo
res; confirmando asimismo en el de Cajero, áD. Ricar
do del Alcázar y Garro, Jefe de Negociado de tercera 
clase, en comisión, Auxiliar de la de segundos de la 
misma Secretaría.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 18 de Febrero de 1899.

’ ROMERO GIRÓN 
Sr. Director general de Hacienda de este Ministerio.

MINIS T E R IO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO
S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re

gente del Reino, ha tenido á bien conceder el Régium 
Exequátur: á Mr. Malte Ameen para que pueda ejercer 
el cargo de Cónsul general de Suecia y Noruega en 
Barcelona; á D. Matías Mascaró Alberti, para el de Cón
sul del Paraguay en Palma de Mallorca; á Mr. Fritz 
Perl, para el de Cónsul de Alemania en esta Corte; á 
D. Juan Spotorno, para el de Cónsul de Chile en Sevilla; 
á D. José Martínez Espejo, para el de Venezuela en Al
mería; á D. Vicente Peris, para el de Vicecónsul de Cos
ta Rica en Barcelona; á D. Antonio Leveroni y  Morales, 
para el de Vicecónsul de Colombia en Alicante; á Don 
Leopoldo Sagnier, para el de Vicecónsul de Colombia 
en Barcelona; á D. Emilio Lahore, para el de Vicecón
sul de la República Argentina en Barcelona; y autori
zar con igual objeto para desempeñar el cargo de Vi
cecónsul de Portugal en Irún á Mr. Arthur Ramillón; 
á Mr. Peder Elibert Tonning, para el de Vicecónsul de 
Suecia y Noruega en Santander; á D. Antonio Vergara. 
para el de Agente Consular de Francia en Sanlúcar de 
Barrameda; á D. Miguel Buscató, para el de Agente 
consular de Italia en Rosas, y á D. Pedro Rullán y To- 
rrelló, para el de Agente comercial del Brasil en Palm: 
de Mallorca..

J u n t a  C e n t r a l  d e  l a  s u s c r i p c i ó n  n a c i o n a l
v o lu n t a r ia  p a r a  a t e n d e r  a l  f o m e n t o  d e  la  
M a r in a  y  g a s t o s  d e  g u e r r a .

PESETAS

Recaudación anterior...................  21.206.160*28
El gremio de ultramarinos, comestibles y aba

cería de Madrid. (Intereses de 1.° de Enero de 
un depósito de 12.000 pesetas, exterior 4
por 100.).........    120

D. Benito Revuelta y Mantecón, Alcalde de 
Villaviciosa de Ódón (Madrid), el A yunta
miento, varias Corporaciones, vecinos y fo
rasteros...............................................................  644‘95

Ingresado hasta hoy en el Banco de España. . . . .  21.206.925*23 
Idem id. id. en las provincias.............................. 9.511.166‘61

T o ta l g e n e r a l  , . .................................  30 124.691‘84

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

C on te n c io s o .
El Cónsul de España en Buenos Aires participa el falleci

miento de los súditos españoles siguientes:
D. Juan Canal, fallecido en Mar del Plata, natural de la 

provincia de Lérida, donde tiene un hermano. El juicio de 
abintestato se ha iniciado en el Juzgado de primera instancia 
de lo civil de Dolores, y allí deben acudir los que se conside
ren con derecho á la herencia.

Narciso Borda, jornalero, de sesenta y ocho años de edad, 
fallecido en el Hospital de San Roque d.e aquella capital. Deja 
32 pesos, moneda nacional. El único dato que se conoce de la 
naturaleza del finado es una carta de un sobrino suyo lla
mado Matías Borda, escrita en Castejón de Navarra.

José Martínez, marinero de segunda clase de la cañonera 
argentina Uruguay, natural de Ames (Coruña), ignorándose 
los nombres de sus padres. Deja 23 pesos con 80 centavos, 
moneda corriente.

Eustaquio Francia, fallecido en el Hospital Italiano de 
aquella capital, hijo de Eustaquio y Luisa, difuntos, y natu
ral de Somorrostro (Yizcaya). Deja 30 pesos con 40 centavos, 
moneda corriente.

Antonio Iglesias, hijo de Mariano y de Josefa Raposéiras, 
difuntos, y natural de Estrada (Galicia). Deja 35 pesos con 
50 centavos, moneda corriente.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito H idrográfico.
GRUPO 31-16  DE FEBRERO DE 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán com girsa  
los planos, cartas, y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR DE LAS ANTILLAS 

Isla  Barbada.
Luces y  boya en la  b a h ía  C a rlin a .

(Avis aux Navigateurs, núm. 9/63.  P a m , 1899.)
Núm. 153, 1899.—Según comunicación, del Capitán del 

puerto en Bridgetown, se enciende una lúa roja en la cor¿ta N. 
d e  l a  entrada del Carenage, y una luz, llanca en la c osta S. 
de la misma.

L a  boya del Espigón Needham está fondeada en 9 m. de 
agua á 110 m. al N, 81° 30f AY, del faro de la punta  Needham.



650 19 Febrero 1899                    Gaceta de Madrid.- Núm. 50

ífefca boya es '‘cónica Toja, rematada por una pequeña asta con 
jrnda esférica roja .

El Long Shoal está señalado con una boya de campana pin
tada de rojo, fondeada en 7,3 m. de agua á 2.950 m. al N. 38 
30' W . del centro de la isla Pelican, no existiendo otra boya 
sobre el banco ni sobre el banco Pelican.

Ninguna de las estaciones de señales funciona desde hace

más de un año.
Se ha aumentado la profundidad en el Carenage y se han

reparado los muros del muelle.
Los buques de 4,9 m. de calado pueden cargar y descar

gar á lo largo de los muelles por dentro del Carenage.
Fondeadero.—La parte N. de la bahía Carlisle, situada al o. 

de la i s l a  Pelican, se conoce con el nombre de Ballast Ancho-

^Los buques en carga, fondean en este sitio en 11 m. á 27
metros de agua.

La parte superior de la bahía está reservada á los buques 
que carguen ó descarguen.

La parte inferior de la bahía está reservada á los buques 
de guerra y á los correos.

El fondeadero de la Cuarentena, situado á sotavento de la 
isla Pelican, está valizado con una boya plana roja.

De noche se enciende uña luz llanca, en la extremidad de 
la más E. de las dos asta-banderas de la isla Pelican.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 58.
Carta núm. 727 de la sección IX .

M AR  MEDITERRÁNEO

M a r  de Azof (costa M .)

Estación de salvamento en el espigón de Bielosaraí

(Avis aux Navigateurs, núm. 9 ¡62. París, 1899.)

Núm. 154, 1899.—Se ha establecido una estación de sal
vamento con el nombre de la Emperatriz María Federowna, 
en la punta de Bielosaraí, á 50 m. al E. del faro; esta estación 
está provista de embarcaciones de salvamento y de halar, así 
como de las máquinas necesarias.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 218.
Carta núm. 101 de la sección I I I .

OCÉANO INDICO 

GOLFO DE BENGALA 

Mío Moulmein.

Sector de iluminación de la  luz de la  punta Amiierst,

(Noticeto Mariners, núm. 788, Londres, 1898.)

Núm. 155, 1899.—Según aviso del Gobierno de la India, 
la luz de la punta Amherst (Aviso núm. 211/1.271 de 1898), 
no ilumina más que el arco de 108° comprendido entre el S. 
34° W . y el N. 38° W . por el W .

Situación aproximada: 16° 4' 45" N. por 103° 45' 25" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 86.
Carta núm. 523 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

Colombia In g lesa .

Luz y señal de niebla en las rocas Sisters, en el estrecho 
de Georgia.

(Notice to Mariners, núm. 84. Ottawa, 1898.)

Núm. 156,1899.—Se ha encendido en un faro erigido en la 
más E. de las tres rocas Sisters, en el emplazamiento de la 
valiza (Aviso número 240/1.430 de 1898), una luz teja llan 
ca, elevada 14 m. sobre el nivel de pleamar, que ilumina á 12 
millas todo el horizonte; el aparato es dióptrico de séptimo 
orden.

El faro es una casa cuadrangular de madera, en cuyo-án
gulo NE. una torre cuadrada soporta una linterna octogonal. 
La casa es blanca y la linterna roja. La altura total es de 
11 m.

En tiempos de niebla, una campana da una campanada cada 
30 segundos.

Situación aproximada: 49° 29' 5 " N. por 118° 15' 15" W .

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 47.

E l Jefe, F é l ix  B a s t á r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general ele la  Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la t esorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha lo r r , 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designada al efec
to, los pagos que á continuación se expresan y ;. ' entre
guen los valores siguientes:

D ías 20 a l 23.

Entrega de carpetas de conversión de títulos de Deuda 
perpetua al 4 por 100 exterior en otros de la Pe. or< : -^petua 
interior al 4 por 100, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto últimos respectivamen - atadas
al canje con carpetas números 1 al 910.

D ía 2 L

Pago de intereses de acciones de obras pú de ca
rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de 1 «  - ,imo y
anteriores y de 55 y 20 millones de los ve > ' -os de
Agosto y Octubre últimos; facturas presentan . \ entes.

Idem de id. de inscripciones del semestre i Julio
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y e -   ̂ s.

D ía 22.

Pago de intereses de todas clases de Deud * OI - .--mestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto ce- -  , Micas, 
carreteras e inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores y  reembolso de títulos del 2 por 109 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y cef-’ c- -

Lo llamado en anuncios anteriores por ciiu ^ ... ’míen
los y por material del Tesoro y resguardos de residuos del 
empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan pre
sentado al cobro.

D ía 23.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 y • aterior 
y exterior déla  emisión de 1882, procedente, w  m versión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y re> i ? 1 3 y 4
por 100 que no se hayan recogido á pesar de I • t * mien- 
tos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tre^ -o *■ proce
dentes de creaciones, conversiones, renovacio:«  ̂ >ñjes.

Madrid 17 de Febrero de 1899.=E1 Director ' s • i, Esta
nislao García Monfort.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

S IT U A C IÓ N  D E L  M ISM O

18 Febrero 1899. 11 Febrero 1899. 18 Febrero 1899. 11 Febrero 1899.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIYO Pesetas. "b-' .a.

278.891.335*80 276.975.495*75 j■ Capital del Banco .......................... 150.000.000
15.000.000
7.551.819*16

14.528.826*72
1.470.400.825

814.811.229*19
44.239.407*92
50.601.968*19
21.173.219*88

636.718*91

3.711.623 82 
65.253.646*96

‘ -.000 
' -* 000 

056*14 
. t ' 016 52 

H  • . 300 
i — . 604*71 

• 906*29 
í'j ■ 366*98 
- . 001*62 

, i 541*44

h 098.197*89 
i h Á ; 1.311 *68

P la ta .............................................. o............ . 230.125.409*44 222.879.815*59 I Fondo de reserva.......... . •• e ••••••. .
Üarresponsales en el extranjero.....................................
Descuentos..................................... . . . . . . . . . . ................
Préstamos.......................................................................
Efectos á cobrar en el día................................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.......
Otros valores de cartera....... ................... ...................
Deuda amortizable al 4 por 100........... ....................... .
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891........
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898..........
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 de Junio 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública............
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones sf  Aduanas........................1.................
operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

DliCO............................................................................ .
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Bienes inmuebles.............................................................
Diversas cuentas............................................ .................

49.970.120*04
1.199.788.885*23

67.041.424*42
1.546.964*74

12.270.000
9.436.217*47

371.808.903*75
3.786.611*75

162.176.500
29.216.706*87
2.754.774*26

32.354.607*47

3.328.132*61

298.081‘32 
150.000.000 

14.180.052*84 
38.934.557*74

52.379.629*24
1.200.516.336*44

65.546.084*80
1.525.777*24

12.270.000
8.456.029*55

371.808.903*75
3.786.611*75

166.581.000
29.216.706*87
2.616.812*09

34.109.229*62

8.157.990*29

1.355.256*32
150.000.000
14.180.052*84
39.377.511*13

Ganancias y  pérdidas,... {

Billetes en circulación..................
Cuentas comentes.....................................................
Depósitos en efectivo
Dividendos, intereses y  otras obligaciones á pagar** ,»
Reservas de contribuciones......... ................ ..
Reservas de Aduanas..................................... „ ♦ . . .........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua.................................................................. .
Créditos concedidos sobre efectos públicos

2.657.909.285‘75 2.661.739.303*27 2.657.909.285*75 2.661.739.303*27

TIPOS DE INTERES DE LAS  OPERACIONES

Descuentos.........

Préstamos sobre efectos públicos
El Interventor general, J. Gurumeta.^rY.0 B.°=E1 Gobernador, Manuel de Eguilior.

MINISTERIO DE  FOMENTO

Dirección genera l de O bras  públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Sep- 
tiembreide 1897, y cumplidos todos los requisitos que previe- 
me el Rea! decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 23 del próximo mes de Marzo, á la 
una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo é f  de Egpín á Boa!, carretera de Navia á 
brandas de.-Salime, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de 
«contrata es de 148.066*72 pesetas.
r j subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
J^trueción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la

Obras públicas, situada en el local que
Fomento, hallándose de manifiesto,

nK-nm ^  P’M ic o , el presupuesto, condiciones y
civil la nrn°-na3:eilj es’ en Ministerio y  en el Gobierno civ il de la provincia de Oviedo.

dienfc ^ 0^ sieÍ?nes en el Negociado correspon-
oficina des^ P] t  las to n a  M biles deoficina desde el día de la fecha hasta el 18 de Marzo próxi-

m m o s  días j  horts? 08 0m lM ds Ja Pe'r,insi,ía> ea los

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 7.500 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las  ̂respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Febrero de 1899. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Febrero ú lti
mo, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 4.° de 
Espín á Boal, carretera de Navia á Grandas de Salime (Ovie
do), se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad d e .....

(Aqu í la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será

desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á ¡¿ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propqnente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Di
ciembre último, y cumplidos todos les requisitos que previene 
el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 23 del próximo mes de íla-'zo, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pública ,uiW;tst de las 
obras del trozo entre Berbegal y Pertusa, de la c a ma r a d e  la 
estación de Selgua á Las Carboneras, provine;a de Huesca, 
cuyo presupuesto de contrata es de 172.474*50 prsei as.

La subasta se celebrará en los términos preve ¡daos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas h ábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 18 de Marzo próximo#



Gaceta de Madrid.—Núm. 50 19 Febrero 1899 651
y en \< ' Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos dí as.

La. vúones se presentarán en pliegos cerrados, en
papel ‘ e la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, 3 ~ dad queba de consignarse previamente como
garani • tornar parte en la subasta será de 8.700 pesetas
en met n efectos de la Deuda pública al tipo que les
está â  jor las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo j - '• ..ñarse á cada pliego el documento que acredite 
haber 1 > el depósito del modo que previene la referida
Instru ‘

En  ̂ le que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se - ‘á en el acto á un sorteo entre las mismas.

Mâ  * i ! de Febrero de 1899. =  El Director general,
D. Ari * randa.

Modelo de 'proposición.
D. ? * icino d e  ; según cédula personal núm .

entera > nuncio publicado con fecba 17 de Febrero últi
mo, y condiciones y requisitos que se exigen para la
adjud1 o. pública subasta de las obras del trozo entre
Berbe¿ rusa, de la carretera de Selgua á Las Carbone
ras, p de Huesca, se compromete á tomar á su cargo
la ejec las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados >s y condiciones, por la Cantidad d e ......

(A< >posición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lis*. ; . .mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desecl i propuesta en que no se exprese determinada
mente < iaá, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que -órnete el proponente á la ejecución de las obras,
así con, « aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En * >  ̂de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio
últim< - olidos todos los requisitos que previene el Real 
decret j Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalad- _ 13 del próximo mes de Marzo, á la una de la
tarde, < adjudicación en pública subasta de las obras
de con ■ m del trozo 9.° de la carretera de San Clemente
á Inie < ' mcia de Cuenca, cuyo presupuesto de contrata
es, de r ‘ 7 pesetas.

La se celebrará en los términos prevenidos por la
Instn c . t 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Direco _ > ral de Obras públicas, situada en el local que
ocupa « i' « ' sterio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para (o . ento del público, el presupuesto, condiciones y
plano- ^ .mdientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno
civil o ■„ - vincia de Cuenca.

Se >n proposiciones en el Negociado correspon -
diente i usterio de Fomento, en las horas hábiles de
oficin* i el día de la fecha, hasta el 18 de Marzo próxi
mo, y ‘  ̂ los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mis na v horas.

LaL uciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel - le la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo,
y la c que ha de consignarse previamente corno ga-
ranth »mar parte en la subasta sera de 4.000 pesetas
eii me en efectos de la Deuda pública al tipo que les
está por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo o* . lañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber i :o el depósito del modo que previene la referida 
Insiru i

En , - de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se . '  oerá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Ma . • .7 de Febrero de 1899. — El Director general,
D. Ari. i . Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. ID, vecino d e    según cédula personal n ú m .......
enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 9.° de 
la carretera de San Clemente á Iniesta, provincia de Cuenca, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.....

(Aq uí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran-- 
do lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la qme se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 23 del próximo mes de Marzo, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de los trozos 
4.° y 5.° de la carretera de Camporrobles á Carboneros, pro
vincia de Cuenca, cuyo presupuesto de contrata es de 262.948 
pesetas 44 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia deC  uenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado^ correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 18 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
jnismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 13,200 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Febrero de 1899. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ..y.,

enterado del anuncio publicado con lecha 17 de Febrero ú l

timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la . 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 4.° | 
y 5.° de la carretera de Camporrobles á Carboneros, provincia j 
de Cuenca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Di
ciembre último, y cumplidos todos los requisitos que pre
viene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección 
general ha señalado el día 23 del próximo mes de Marzo, á 
la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción del trozo 2.° de la carretera de 
La Campana á Fuentes de Andalucía, provincia de Sevilla, 
cuyo presupuesto de contrata es de 101.185‘57 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 18 de Marzo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 5.100 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignadojpor las respectivas disposiciones vigentes; , 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Febrero de 1899. == El Director general,
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Febrero íilti - 
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de | 
la carretera de La Campana á Fuentes de Andalucía, provin- j 
cía de Sevilla, se compromete á tomar á su cargo la ejecución j 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi- i 
sitos y condiciones, por la cantidad d e   j

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación por orden numérico de las patentes de invención decla
radas caducadas durante los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre últimos (1).

Expediente núm. 20.989. D. AmdréqEstruch.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para acepillar maderas.
Expedida en 8 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 20.990. D. Andrés Estruch.
Patente de invención por veinte años por mejoras en las 

máquinas de acepillar maderas.
Expedida en 8 de Julio de 1897,
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 20.994. D. Ramón Cases Civera.

Patente de invención por veinte anos por un adorador eléc
trico automático.

Expedida en 8 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 20.999. D. Antonio Peix Camprubí. 
Patente de invención por veinte años por un nuevo filtro 

purificador de aceites vegetales y minerales.
Expedida en 18 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.002. D. Tomás Pérez Wells.
Patente de invención por cinco anos por perfeccionamien

tos en los pilotes.
Expedida en 16 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.007. VíctorBerthelot.
Patente de invención por cinco anos por un procedimien

to químico aplicable á los tejidos de punto, ya sea en piezas 
ó ya confeccionados, hechos con fibras vegetales, con objeto 
de darles b rillo , regularizarlos, afinarlos y hacer más resis
tentes sus hilos ó mallas, mejorando las condiciones de su
tinte. , -.r.™

Expedida en 23 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en Id 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.013. George ThomusBooth y W illiam

SC°Patente de invención por veinte año.* por un mecanismo 
propulsor mejorado para ciclos.

(1) Véase la Ga c e t a  de ayer.

Expedida en 14 de Julio de 189?,
Caducada por falta de pago de la segunda amüalídad en 13 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.015. Alberto Chalmeta Esparza.
Patente de invención por veinte años por un aparato apro- 

vechador de calorías, aplicable á toda clase de máquinas de
vapor, para disminuir el gasto de combustible y purificar al 
mismo tiempo el agua.

Expedida en 30 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Octubre de 1898.
Expediente núm, 21.017. Charles Emil Tuerk,
Patente de invención por veinte años por mejoras en apa

ratos de fabricar medallas finas de metal.
Expedida en 26 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.019. Henry Weinz.

Patente de invención por veinte años por mejoras- en má
quinas para cortar tapones de corcho.

Expedida en 20 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.021. Juan Francisco Contel y Mar

qués.
Patente de invención por veinte años por un aparato de

nominado amalgamador Contel.
Expedida en 27 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.024. Georges Boubon.
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento para dar forma á los artículos ó géneros de punto. 
Expedida en 20 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en.

13 de Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.026. Justin Gilbert.
Patente de invención por veinte años por mejoras en má

quinas de escribir.
Expedida en 20 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en

13 de Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.029. D. Antonio Rosado Zapatero. 
Patente de invención por veinte años por pisos mixtos de 

corcho y suela para toda clase de calzado.
Expedida en 21 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 21.030. Ramiro Palacios, Paiíl Zimmer- 

mann y Cort Zimmermann.
Patente de invención por veinte años por un nuevo apara

to de impulsión para velocípedos de todas clases.
Expedida en 2 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en

14 de Octubre de 1893.
Expediente núm. 21.035. Doña Filomena Arregui.
Patente de invención por veinte años por un procedimien- 

io mecánico para el corte de prendas de vestir, denominado 
sistema Arregui de corte-modista.

Expedida en 21 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

25 de Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.038. Folch Albiñana y  C.a 
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

para fabricación de levadura prensada, obtenida con cebada, 
maíz, centeno, dari ó arroz.

Expedida en 22 de Octubre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24 

de Noviembre de 1898.
Expediente num. 21.039. Watther Gledhill.
Patente de invención por diez años por una máquina para 

hacer los flecos de los chales, pañuelos, etc.
Expedida en 27 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.040. Gastón Holtz.
Patente de invención por veinte años por una lámpara ga

sógeno de acetileno con regulador liiurostático.
Expedida en 28 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.041. D. José Yilaseca y Domenech. 
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial carpetas ó vades de escritorio con dibujos grabados 
á varios colores.

Expedida en 10 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.047. Carlos Máximo Meyer.

Patente de invención por veinte años por un carro ple
gable.

Expedida en 10 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.049. D. Walther Gledhill. #
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to mecánico para hacer el fleco de loSv cnales, pañuelos, etc-* 
Expedida en 30 de Julio de 1897. ^
C adu cada por falta dé pago de la .segunda anualidades 

13 de Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.053. Casimiro Casar amona. a
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para la fabricación de tejidos de rizo con sedalina.
Expedida en 10 de Agosto de 1897. -
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 21.054. D. Juan Terracher.

Patente de invención por veinte anos poruña prensa m óvil 
dedicada al aprovechamiento de agua en tiempo de sequía. 

Expedida en 14 de Septiembre de 189 ñ 
Caducada por falta de pago de la segunda animUcia d en 10

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 21.068« John G. Rejst. a

Patente de invención por veinte anos por perfecciona
mientos introducidos en los aparatos para enarenar, desbas- 
tar ó pulir los ladrillos, 

í Expedida en 30 de.Julio de 1897.
¡ Caducada por falta de pego de la segunda anualidad en Id

de Octubre de 1898,
\ {Se conhnmra.)
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Ultramar. . . . . . •,• < Filipinas............................... . 116 20 136 100 22 122 126 61 187 137 41 178 113 67 180 156 66

r Fernando P o o ........................ 1 » 1 33 4 42 » » » » » » 37 » 37 » > »
Q9

\ Río de Oro .............................. 33 » 33 > » » » » » » » » » 32 » O fi

-
T o t a l e s ....................................... 964 145 1.109 1.969 284 2.253 1.853 412 2.265 2.925 625 3.550 4.386 1.261 5.647 3.389 671 4.060

T o t a l e s  g e n e r a l e s .......................... 2.064 473 2.537 3.621 731 4.352 J| 3.303 824 4.127 4.821 1.264 6.085 6.204 1.908 8.112 7.336 1.536 8.812
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1896, según las provincias marítimas en que fueron inscritos.— ENTRABA

L L E G ADA
TOTAL, ANUAL,i JULIO AGOSTO- SEPTIEMBRE, OCTUBRE NOVIEMBRE 1 DICIEMBRE

— ■------- — --------— - -------- ----------- —-------- _  I--  --------- «O -------------- . - --------- - ,m___— . _____- ^
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_____ _
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1
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j
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i

Hembras. T O T A L Varones. Hembras. T O T A L Varones. Hembras. T O T A L

Í - .
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395
82
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3
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»
»
13
11

»
20
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2
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1.291

»
1
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22

173
67
45
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29
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»
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»
»

9
9

9
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6
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9
»
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7
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2 505
. 187 
571 
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841 

3
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»
»
13
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»
29
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8
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1.520

»
1

411
29
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513
73
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398
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»
»
23
16

»
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1.094

1
3
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33
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24
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59
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»
»
»
10

»
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72

»
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»

1
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15
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667 
97 
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292 
562 | 
»
645 |
» | 
»
23
26

»
95
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»
437
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1
4
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48
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»
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»
»
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12

»
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4

220
1.002

»
7

33
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»
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»
»
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»
. 40 
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>
8
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417
443
117
620
201
206
»
446
»
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6
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»
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»
318
»
»
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»
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1
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»

2
6

18
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17
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»
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»

13
»
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»
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»
»

8
3
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»
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»
»
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»
57
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1
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»

2
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16
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. 190 
1 
1 
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3
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» f
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6» I
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120» ¡ 
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204 {

4 
1
5

14 I
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9.986 1.467 11.453 4.502 1.321 5.823 3.810 1.030 4.340 3.639 7.092 4.731 3.028 757 3.785 1
1

2.634 554 3.188 | '54.448 12.957 67.405
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9.986 1.467 11.453 4.502 1.821 5.823 3.310 1.030 4.340 3.689 1.092 4.731 3.028 757 3.785 2.634 554 3.188 I 54.448 12.957 67.405
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Gerona.
Serum participa vi este Gobierno el Alcalde de Lloret de 

Mar, hace más de diez años que desapareció de dicha pobla
ción ignorándose su paradero, D. José Fábregas Gali, de 
cincuenta años de edad, profesión marinero, padre del mozo 
Juan Fábregas Soler, concurrente al próxim o alistamiento 
de 1899, á instancia del que se ha instruido expediente de
exención  legal.

Lo que se hace público por medio de este edicto, en cum 
plim iento á lo prevenido en el art. 69 del reglamento para la 
■ejecución de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército; interesando de las Autoridades o personas que 
•tuviesen noticia de su paradero lo notifiquen á este Gobierno 
© á la A lcaldía de la citada población, á los efectos proce
de ntes

Gerona 6 de Octubre de 1898. =E1 Gobernador, J. Solde- 
v illa . _ _ _ _ _  86° - M

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a
d e  G u a d a l a j a r a

Dispuesto por Real orden de 21 de Enero último se saque 
á licitación pública el servicio de la conducción  diaria de la 
correspondencia á caballo entre las oficinas de Jadraque y 
Hiendelaencina, bajo el tipo de 1.240 pesetas anuales, y con 
diciones del pliego inserto en el Boletín oficial, núm. 18, co
rrespondiente al viernes 10 del mes actual, y  que se halla de 
manifiesto en este Gobierno, y debiendo verificarse este acto 
de conformidad á lo que prescribe el p irra fo  tercero del ar
tículo 75 del reglamento aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898; en su consecuencia podrán los interesados 
presentar sus proposiciones en este Gobierno y A lcaldía de 
Jadraque v Hiendelaencina hasta el día 20 de Marzo próximo, 
y  hora délas cinco de su tarde, debiendo procederse _á su 
apertura el día 24 del mismo mes, á las doce de su mañana, 
en dicho Gobierno, para lo cual los Alcaldes antes citados, 
remitirán el día 21 los pliegos que se hayan presentado den
tro del plazo indicado.

Guadalajara 17 de Febrero de 1899. =E1 Gobernador, Juan 
Sánchez Lozano.

« Pliegos de condiciones con arreglo á las que se contrata la con
ducción diaria del correo de ida y vuelta entre la oficina dtl 
ramo de Jadraque y la de Hiendelaencina.

1.a El servicio se contratará mediante subasta pública, la 
que se celebrará por pliegps cerrados, según las reglas esta
blecidas en el tít. 2.° del reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898, y bajo el tipo máxipao de 1.240 pesetas 
anuales.

2.a Dicha subasta se celebrará en el Gobierno civil de 
Guadalajara, ante el Sr. Gebernador, á los treinta días, por 
lo menos, de publicado el correspondiente anuncio en la Ga
c e t a .

3.a Durante el plazo de veinticinco días podrán presentar
se pliegos para la opción á la subasta en dicho Gobierno y en 
las Alcaldías de Jadraque y Hiendelaencina.

4.a A  cada pliego deberá acompañarse por separado la cé
dula personal del solicitante y el resguardo ó documento que 
acredite haber consignado ésta en la Caja general de Depósi
tos, en cualquiera de sus sucursales de provincias ó en la De
positaría desfondos municipales de alguno de los A yunta
mientos interesados el 10 por 100 del importe del servicio al 
tipo de subasta.

5.a Las proposiciones serán extendidas en papel del sello
12.°, y redactadas en la forma siguiente:

D. F. de T., natural d e    vecino d e    se obliga á
desempañar la conducción del correo diario desde ..... (en le
tra)  pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con 
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno. Y  para segu
ridad de esta proposición, acompaño á ella la carta de pago 
que acredita haber depositado e n   la fianza de .... pe
setas.

6.a Se hará la adjudicación provisionalmente ai autor de 
la proposición que reuniendo todos los requisitos legales pre
sente la mayor economía respecto á su importe; pero queda 
reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no el acto del remate, el cual no pro
ducirá obligación para el Estado hasta que sea aprobado de
finitivamente.

7.a El contrato durará cuatro anos, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta, quedando obligado el contra
tista á cumplir cuantas disposiciones se dicten en lo sucesi
vo respecto á la conducción del correo.

8 .a El contratista quedará sometido á la jurisdicción  con 
tencioso-adm inistrativa en todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, cumplimiento y efectos del 
contrato y sobre su rescisión; entendiéndose asimismo que 
renuncia al fuero de su dom icilio para el caso en que fuere 
preciso proceder contra él ejecutivamente, con arreglo á las 
disposiciones administrativas.

9Jl La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará, por mensualidades vencidas, en la Tesorería de Ha
cienda de Guadalajara, con cargo á la Sección, capítulo y 
artículo correspondientes del presupuesto que esté vigente.

10. En el término de un mes, á contar desde la fecha en 
que oficialmente se comunique al rematante la aprobación y 
adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste consignar 
en la Caja general ds Depósitos ó en cualquiera de sus su 
cursales" en concepto de fianza definitiva y para responder 
4&el cum plim iento de su com prom iso, el 10 por 100 del impor
te anuaí del servicio subastado al tipo de adjudicación, y en 
n iag im  caso menos de 50 pesetas, y otorgará el contrato; en 
la inteligencia de que si en dicho plazo no verificase ambas 
formalidades, perderá el depósito provisional que hizo para 
tomar parte en la subasta, y se declarará nula la udjudi- 
cacióm

11. Los gastos que ocasione el levantamiento del acta ó 
actas, el otorgamiento del contrato y tres copias del mismo, 
una extendida en papel sellado correspondiente, y otra en 
papel simple, que se remitirán á la Dirección general, que
dando otra simple en la Adm inistración principal de la pro
vincia por la que hayan de acreditarse los haberes, serán de 
cuenta del contratista, el cual abonará también antes del 
otorgamiento el coste de la inserción de los anuncios en los 
periódicos oficiales, debiéndose hacer constar dicho requisito f 
en el contrato, asyeomo también, por copia literal de la carta ¡ 
de pago, la íormalización del deposito de fianza, oue se cons- j 
tituim & disposición cte la Dirección general. A  ̂ I

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clam ación alguna, en el caso de que los datos oficiales que 
hayan servido para determinar la distancia que separa los 
puntos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. El rematante concurrirá á prestar servicio el día que 
señale la Real orden de adjudicación, que le será trasladada 
oportunamente por el Adm inistrador respectivo; y de no pre
sentarse á verificarlo, sin causa justificada debidamente, se 
declarará nula la adjudicación, con pérdida del depósito pro
visional que hizo para optar á la subasta.

No será obstáculo para empezar el servicio la falta de 
otorgamiento del contrato.

14. El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente, de ida y vuelta, desde la ofieina del ramo de Jadraque 
á la de Hiendelaencina, todos los objetos que se enumeran en 
la tarifa de Correos, distribuyendo los dirigidos á cada trán
sito, recogiendo los que de ellos se expidan á otros destinos, 
y observando para su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

15. ' El contratista será responsable de la correspondencia 
certificada y cartas con valores declarados, de que se hará 
cargo bajo recibo y nominalmente, no cesando su responsa
bilidad hasta tanto que demuestre haberlas entregado con 
igual formalidad á otro empleado ó contratista. A. este efec
to, los conductores deberán llevar un libro en que se anote la 
correspondencia certificada y con valores de que se haga car
go, y recogerán el recibo de los empleados á quienes le entre
guen. La responsabilidad pecuniaria que alcance al contra
tista será de 50 pesetas, tratándose de un certificado sin de
claración de valor, é igual la cantidad que el Estado haya de 
abonar por extravío ó sustracción del contenido del certifica
do con declaración de valor, cuando se trate de objeto de esta 
naturaleza. La responsabilidad pecuniaria á que se refiere lo 
dicho anteriormente, no excluye las demás responsabilidades 
que administrativa y judicialmente corresponda exigir por el 
hecho que motivó la primera.

16. La distancia de 17 kilómetros que comprende esta 
conducción, debe ser recorrida en tres horas, con el tiempo 
que se invierta en las detenciones que se fijan, con las horas 
de entrada y salida, y en los pueblos del tránsito y extremos 
de la linearen el itinerario aprobado por la Dirección gene
ral, el cual podrá modificarse por dicho Centro, según con
venga al mejor servicio.

17. Para el buen desempeño de esta conducción, deberá 
tener ei contratista el número suficiente de caballerías ma
yores, situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Adm inistrador principal de Guadalajara. Cuando 
por causas fortuitas se interrumpa el servicio de una expedi
ción, estará obligado el contratista á arbitrar los medios 
oportunos para que la correspondencia llegue á su destino 
con la mayor brevedad posible, invocando, si fuese necesa
rio, el auxilio de las Autoridades.

18. Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sean mayores de diez y ocho anos y  sepan 
leer y escribir.

19. Será responsable ei contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó envases en que se remita 
la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro- 
También será responsable de cuantas faltas cometan sus de
pendientes en el desempeño del servicio.

20. La Adm inistración se reserva el derecho de modificar 
el itinerario y horario de la conducción, y el de suprimir ésta 
cuando así conviniere al servicio. En el primer caso, la A d 
ministración determinará el aumento ó rebaja proporcional 
de la consignación del contratista, y si á éste no conviniese 
continuar practicando el servicio, podrá despedirse en la for
ma y con la anticipación que expresa la cláusula 24.

21. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo, se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para su arriendo, de fecha 23 de Sep
tiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre la materia; pero cuando aquéllos sean de 
carácter particular y no sea aplicable á los mismos la exen
ción del correo en la forma determinada en la disposición re
ferida, será de cuenta del contratista el pago de los derechos 
correspondientes.

22. El contratista incurrirá en multas por retrasos en las 
expediciones cuando no hayan sido motivados por causa de 
fuerza mayor, por el deterioro, extravío ó sustracción de la 
correspondencia ordinaria y  certificada, y en general por 
toda falta ó contravención á lo dispuesto en el reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos, sin perjuicio 
de las indemnizaciones correspondientes y de la responsabi
lidad crim inal que se deduzca.

La repetición de estas faltas será fundamento bastante 
para la rescisión del contrato, previo el oportuno expedien- ¡ 
te, siendo responsable el contratista de los perjuicios que se 
originen al Estado.

23. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder : 
ni traspasar sin previa autorización del Gobierno, siendo in- ! 
dispensable que se observen las mismas formalidades que 
para la contratación, debiendo, por consiguiente, procederse | 
al otorgamiento del correspondiente contrato de traspaso y j  

subrogación, en el que deberá constar, por copia literal, el ; 
resguardo del depósito de fianza constituido por el cesionario, I 
ó la transferencia á favor del mismo, por parte del cedente, 
del que éste tenía al efecto constituido, y  que continuará en

tal caso sujeto á responsabilidad. La copia original y dos 
simples del mencionado contrato deberán presentarse en la 
Adm inistración principal correspondiente en el plazo m áxi
mo de un mes, á contar desde la fecha en que se practicó la 
notificación de la Real orden autorizando el traspaso; y has
ta que se haya llenado este requisito no podrá encargarse del 
servicio el cesionario.

Si después de autorizado el traspaso, éste no se llevara á 
efecto por no presentarse el contrato y copias del mismo den
tro del término señalado en el párrafo anterior, se declarará 
nula la autorización, no pudiéndose solicitar nuevo traspaso 
del mismo servicio. Toda solicitud de traspaso deberá estar 
firmada por el cedente y cesionario, comprometiéndose éste 
á subrogarse en todas las obligaciones del contratista.

24. Tres meses antes de finalizar el contrato, avisará por 
escrito el contratista á la Adm inistración principa] si se des- 
pide del servicio, á fin de que, dando ésta inmediato conoci
miento al Centro directivo, pueda procederse con oportuni
dad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósi
tos de dicho Centro no se consiguiera nuevo remate y hubie
ran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá 
obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si se despidiera después de terminado el contrato, cum plidos 
los tres meses que se mencionan más arriba, tendrá también 
obligación de continuar otros tres más, si fuesen necesarios, 
por las causas expuestas.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida se empezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Adm inis
tración principal.

Si el contratista no se despidiese á pesar de haber^termi
nado su contrato, se entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en este caso reservado á la Adm inis
tración el derecho de anunciar la subasta del servicio cuando 
lo crea conveniente.

25. Caso de muerte del contratista quedará rescindido el 
contrato; pero si los herederos, sus curadores ó la viuda, en 
representación de aquéllos, ofrecieren continuar en el des
empeño del servicio bajo las mismas condiciones, el Gobier
no podrá admitir ó desechar su ofrecimiento, sin que en 
este último caso tengan derecho á reclamación contra tal 
negativa.

Madrid 21 de Enero de 1899.=E1 Director general, A. Ba
rroso.» —S

G obiern o civ il de  la  provin cia  d e L erida
D. Federico Schwartz, Gobernador civ il de la provincia 

de Lérida.
Hago saber que por el Ayuntamiento de Viella se instru

ye expediente de excepción del servicio m ilitar activo, á ins
tancia de Francisca Gisbert R íu, en favor de su hijo Enrique 
Dabreu Gisbert, mozo que le corresponde ser incluido en el 
alistamiento para el reemplazo del año actual, con m otivo de 
la ausencia, por más de diez años, del esposo de aquélla, 
Luis Dabreu Desclau, vecino que fué de dicha villa, decla
rando la indicada ausencia del mismo en vista de la infor
mación testifical producida, de los datos suministrados por 
los Sres. Juez m unicipal y Cura párroco y del dictamen Sín
dico.

Los datos que se han podido adquirir para la identifica
ción de Luis Dabreu Desclau, son los siguientes: es natural 
de Ordah la Roca, departamento de Gers (Francia), estatura 
regular, color moreno; se ausentó de Viella el año 1885, y 
tendrá unos cincuenta años de edad.

Lérida 14 de Enero de 1899.—El Gobernador, Federico 
Schwartz. 870—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Cordoba.

D. Ramón Montilla Senterre, Delegado de Hacienda en 
esta provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de Doña Juana 
Pelajar, cuyo último dom icilio conocido fué en esta ciudad, 
calle de Alfonso XIII, núm. 35, en donde venía ejerciendo la 
industria de venta al por menor de artículos de droguería, 
tarifa 1.a, clase 5.a, núm. 2, sin hallarse matriculada, y por 
cuya industria se le instruyó expediente de defraudación 
en 8 de Noviembre último por los investigadores D. Francis
co Massó y D. Francisco de Aguilar, y al objeto de resolver 
lo que mejor proceda, he acordado que el día 24 del próximo 
mes de Marzo, y á las dos de su tarde, se reúna la Junta ad
ministrativa en el despacho de esta Delegación con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 174, apartado 4.°, letra E del regla
mento de 28 de Mayo de 1896.

 ̂ Y  para que llegue á conocim iento de la interesada, se hace 
público por medio del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , con arreglo á lo preceptuado en el reglamento de pro
cedimiento de 15 de Abril de 1890; debiendo advertirle que se 
3irva concurrir á dicha junta administrativa con  las justi
ficaciones de que intente valerse para su defensa, derechos 
iue le concede el ya citado art. 174 y el art. 43 del reglamen
to de 4 de Octubre de 1895.

Córdoba 15 de Febrero de 1899.=E 1 Delegado de Hacien- 
la , Ramón Montilla. 755—M

Administracion de Hacienda de la provincia de Miníela.

NEGOCIADO DE TERRITORIAL

Presentados por D. José Hernández Arnal, bajo factura número 13.780, siete recibos del empréstito de 175 millones de pe
setas, que á continuación se detallan; esta oficina, de conform idad con lo dispuesto en la regla 3.a de la circular de la Direc
ción general de la Deuda pública, fecha 2 de Julio de 1893, ha dispuesto se publique en este periódico oficial, á fin de que los 
que se consideren con derecho á dichos valores puedan presentarse en la Delegación de Hacienda de esta provincia, durante 
el plazo de un mes; en la inteligencia de que han de justificar plenamente su demanda.

M in oración PLAZOS FECHAS SUJETOS PUEBLOS IM PO RTE

los recibos. Á  Q U E  CORK i SP N D E N D E LOS P A G O S Á  c u r o  F A V O R  SE  E X P ID IE R O N Á  Q U E  C O R R E SP O N D E N P esetas.

544 Primero segundo y  ter
cero ............................. 29 Agosto 1874 .., 

16 Mayo 1 8 7 4 .. . .
D. Diego Ruiz Ballesteros...............
Herederos de Rafael Fernández 

C a n o............ .................................

C ieza ........................ 3
37 Primero y  segundo

Blanca.............. .. 150‘32
438 Primero y  segundo . . . . . 29 A gosto 1875 ... Antonio Molina Cano .................... .. Idem. . . . . . . . . . . . . 21‘32

T o t a l  p e s e t a s . ............. .. 174‘64

M u;cia 11 de Febrera de 1899.—El Adm inistrador d> Hacienda, Juan de Retes. ■ 703— M
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Estación Central de Telégrafos

fd eg ^ A m  recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oiíc\m por m  encontrar á sus destinatarios, punios de donde | 
proceden y sus nombres y domicilios. !

CENTRAL

Valencia.-—Giner, Paz, 7._
Murcia.—Pradini, sin senas.
Barcelona.—Faustino Carrón, ídem.
Málaga.—Cruz Navarro, Ave María, 20.
Barcelona.— Teresa Vilbort, Alcalá, 17. '
París.—Molto, Madrid, sin señas.
Busquillos.—Francisco Escasa Ramírez, Oapellanes, 1. 
Granada.—Lascimassa, sin señas.
Cartagena.—Juan de Dios Barrera, At'jcha, 7.
ChateieraL—Anselmo Bordas, Lista Oe Telégrafos.
Liste Sur.—Alfredo Baquinol, ídem.,
New York.—Agapito Peláez, ídelm.
Santander.— Atanasio Biez, sin rseñas.
Patencia.—Diógenes, ídem.
Bilbao .—Cristóbal Mendizúbal, Abada, 21, primero. 
Colmenar de Oreja.—Olegario Herrero, Matute, 6.
Madrid 18 de Febrero de 1899.=E1 Jefe del Cierre, R. 

Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yu n tam iento con stitu cion a l de M adrid ,

Secretaria.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la v i
gente ley Municipal, queda expuesto al público en esta Se
cretaría, por término de quince días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en los periódicos oficiales, el pro
yecto de presupuesto general de esta villa para el próximo 
año económico de 1899 900.

Madrid 18 de Febrero de 1899.= El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la vi
gente ley Municipal, se anuncia al público que el presupuesto 
del ensanche, correspondiente al ejercicio económico de 1899 
á 1900, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 
este día, queda expuesto al público durante el plazo de quin
ce días, á contar de la fecha del presente anuncio, á fin de 
que se presenten las reclamaciones que se estimen opor
tunas.

Madrid 18 de Febrero de 1899.-E l  Secretario general, 
Francisco Ruano.

Ayaantanalesato constitucional Al© A  Sí ego «acto.
El misino, en sesión ordinaria de 9 del actual, y con vista 

de expediente instruido á instancia del mozo Jesús Botana 
Barbeito, vecino de Santa Eulalia de Abegondo, acordó de
clarar que hay motivo suficiente para suponer la ausencia en 
ignorado paradero por más de diez años de Ramón y José Bo
tana Barbeito: el primero, de cuarenta años de edad, que 
cuando marchó era de estatura regular, pelo castaño, nariz 
y boca regulares, ojos azules, barba naciente, sin ninguna 
seña particular, y ei segundo, de treintay ocho años de edad, 
que era de las mismas señas del anterior, hijos legítimos am
bos de Juan y de Ventura, naturales y domiciliados que fue
ron de la dicha de Abegondo.

Lo que se hace público por medio del presente, en cumpli
miento y para los efectos del art. 69 deí reglamento dictado 
para ejecución de la ley de quintas vigente.

Abegondo 13 de Enero de 1899.=E I Alcalde accidental, 
Pedro Ríos. 778—M

A  ju n tam ien to . cosasístocfonal 
«le A g^ iila r «le Com poo.

Ignorándose ha más de diez años el paradero y existencia 
de los mozos que á continuación se relacionan, que se hallan 
comprendidos en el alistamiento de esta villa para el reempla
zo del corriente año, por razón del caso 5.° del art. 40 de la vi
gente ley de Reclutamiento, se les cita por medio'del presente, 
para que el día 29 del corriente, á las diez de la mañana, com- 
parezcanen la Casa Consistorial á oponer cuanto les conven
ga en el acto de la rectificación del alistamiento; apercibidos 
que en otro caso les pararán los perjuicios que haya lugar 
por las responsabilidades á que se hagan acreedores.

Aguilar de Campoo 14 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, 
Mariano R uiz.=Por A. del A., el Secretario, Urbano Ca
bañal.

Nombres de los mozos.
Número 6. Enrique Salvador Lombaña hijo natural de 

Basilisa; nació el 21 de Febrero de 1880.
1L Francisco Calzada Herrero, hijo de Rosendo y Josefa; 

nació el 4 de Junio de 1880.
12. Silverio Eulogio Valle López, hijo de Cesáreo y A uro

ro; nació el SO de Junio de 1880.
17. Aurelio Pérez de Cos, hijo de Feliciano y Adelaida; na

ció el 2 de Diciembre de 1880. 771—M

AymstaBnient©; eomstltaetoffml el© ASealá
« le  l o s  Cta&asSe®.

D. José Galán Caballero, Alcalde Presidente del Ilustre 
Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.

Hago saber que en el actual alistamiento por esta pobla
ción se encuentran comprendidos los mozos que á continua
ción se expresan, como naturales de ella, les cuales no han 
comparecido para ser inscritos en el mismo, é ignorándose 
sus paraderos y el de sus padres respectivos, se les cita por 
el presente para que comparezcan ante este Ayuntamiento el 
29 del corriente mes, á las nueve de su mañana, en que se ce
lebrará 1c rectificación del alistamiento, continuando el pe
ríodo de rectificación hasta el día 11 de Febrero próximo, en 
que, con arreglo á la ley de Reclutamiento, se cerrarán defi
nitivamente las listas rectificadas, en cuyo plazo pueden pre
sentarse y hacer las reclamaciones poorfcunas; pues de no ha
cerlo así se reputarán como muertos,Vu analogía con lo pre
ceptuado en la regía 4-a del art. 88 de la misma, parándoles 
Jos perjuicios que haya lugar á aquéllos que existan y no

efectúen su presentación; rogando al propio tiempo á los 
Éyres. Alcaldes de los pueblos en que dichos mozos ó sus pa
dres fueren vecinos, los incluyan en su alistamiento, parti
cipándolo á esta Alcaldía.

Alcalá de los Gazules 10 de Enero de 1899.= E l Alcalde, 
José Galán Caballero.=De su orden, el Secretario, Francisco
C. Vancuela.

Mozos que se citan.

Número 18. Francisco Sánchez Solino, hijo de Miguel y 
de Juana.

24. Salvador Delgado Márquez, de José Manuel y María. 
36. Francisco Juan de Mata María de los Santos, expó

sito.
41. Pedro José Alejandro, expósito.
47. Antonio Martínez Sánchez, hijo de Bartolomé y de 

Ana.
50. José Barreno Barroso, de José y de Ildefonsa.
52. Juan Sánchez Prieto, hijo natural de María Sánchez 

Prieto.
56. Pedro Villarta Granja, de Andrés y de Inés.
70. Vicente Muñoz Fernández, de Miguel y de Quiteria. 
100. Francisco Saborido Cabezudo, de Antonio y de Ma

ría Dolores.
118. José Quiñones Mejías, de Juan y de Teresa.
126. Juan Alcántara Vallecilio, hijo natural de Ana Al

cántara Vallecillo. 783—M

Ayuntamiento constitucional de Ames.
La Corporación municipal de este distrito, en sesión de 26 

de Noviembre último, acordó declarar la ausencia en ignora
do paradero por más de diez años de José Antelo Martínez, 
padre de Vicente, que debe ser comprendido en el reemplazo 
de 1899.

Dicha Corporación también acordó en la referida sesión 
declarar la ausencia en ignorado paradero por más de diez 
años de José Castiñeiras Picón, hermano de Francisco, que le 
corresponde ser alistado en el próximo año.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896 para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

Ames 17 de Diciembre de 1898. =  El Alcalde, Ramón 
Vázquez.

Señas personales de José Antelo Martínez.
Edad cincuenta años, estatura regular, pelo negro, ojos 

castaños, nariz regular, barba poblada, cara delgada, color 
trigueño, sin ninguna particular.

Idem de José Castiñeiras Picón.
Edad veinte años y seis meses, estatura corta, pelo casta

ño, cejas ídem, nariz regular, cara redonda, color bueno, par
ticulares ninguna. 779—M

Ay nnta «atiento eoststMtaeiosa&I ale AitAig’iteilagl.
El Ayuntamiento de esta villa, en la sesión celebrada el 

día 30 del presente mes para la rectificación del alistamiento 
correspondiente al reemplazo del presente año, acordó excluir 
de dicho alistamiento ai mozo Ramón Borja Jiménez, nacido 
en esta villa el día 7 de Abril de 1880, hijo legítimo de Pablo 
Borja Escudero, natural de Andaluz, provincia de Soria, y 
de Dolores Jiménez Díaz, natural de Autor, provincia de Lo
groño, de profesión gitanos, por analogía á lo prevenido en 
la regla 4.a del art. 88 de la ley, mediante ignorarse el para
dero de-dicho mozo y sus padres, quienes se ausentaron de 
esta población al poco tiempo de ocurrido el nacimiento de 
aquél, sin que hayan vuelto á ella, según aparece justifi
cado.

Lo que se anuncia al público por medio de este edicto, 
para los efectos del párrafo segundo, art. 69 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Reclutamiento vigente.

Antigüedad 31 de Enero de 1899. =  El Alcalde accidental, 
Manuel Gantero.=El Secretario, Faustino de la Cruz.

768—M

Ayamtamicnto conslitiieioBaal «I© A«*es*as 
d e  Itoílco.

D. Santos González Trillero, Alcalde Presidente acciden
tal del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro (Avila).

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad, para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
ley, el mozo Pablo Yeguas y Pérez, hijo de Braulio y Sotera, 
uno y otros en ignorado paradero, se cita á estos interesados 
para el acto de la rectificación, que tendrá lugar ante el Ayun
tamiento en su Sala Capitular el día 29 del corriente mes, y 
hora de las nueve de su mañana, por si tuviese que hacer al
guna reclamación; apercibidos que de no comparecer les pa
rará el perjucio á que haya lugar.

Dado en Arenas de San Pedro á 11 Enero de 1899.—Santos 
González Trillero, 784—M

D. Santos González Trillero, Alcalde Presidente acciden
tal del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro (Avila).

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
ley, el mozo Francisco Magín Calleja y Téllez, hijo de Rufino 
y María Manuela, uno y otros en ignorado paradero, se cita 
á estos interesados para el acto de la rectificación, que tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento en su Sala Capitular, el día 29 
del corriente mes, y hora de las nueve de su mañana, por si 
tuvieren que hacer alguna reclamación; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Arenas de San Pedro á 11 de Enero de 1899.= 
Santos G, Trillero. 785—M

AyunAakWiesfiAo con stitu cion a l «le A r jon a .
D, Francisco Serrano y Navarro, Alcalde Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta ciudad para el reemplazo del Ejér
cito del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la ley, el 
mozo Filomeno Carfieño Romero, hijo de José y de Manuela, 
que nació en la parroquia de San Martín en 14 de Julio 
de 1880, ignorándose el paradero de dicho mozo y sus padres,

y no teniendo en esta población persona que los represente, 
se cita para que el domingo 29 de Enero concurran á este 
Ayuntamiento para la rectificación del alistamiento por me
dio del presente, como también hasta el día del cierre defini- 
vo de dicho alistamiento, que será el 11 de Febrero próximo, 
para que comparezcan en esta Casa Capitular por sí ó por per
sona que les represente, á 'exponer lo que les convenga en di
cho acto; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio á que haya lugar.

A rjonal2de Enero de 1899. =Francisco Serrano.=Por su 
mandado, Francisco Navarro. 782—M

D. Francisco Morales Prieto, Alcalde accidental del Exce
lentísimo Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento verificado en esta ciudad para el reemplazo del Ejér
cito del año actual, conforme ai núm. 5.°, art. 40 de la ley, 
los mozos Filomeno Carreño Romero, hijo de José y de Ma
nuela, y Pedro Martínez Molina, hijo de Antonio y de Vicen
ta, que nacieron en esta ciudad en 14 y 20 de Julio de 1880 
respectivamente, ignorándose el paradero de dichos mozos y 
sus padres, y no teniendo en esta población persona que los 
represente, se les cita para que el sábado 11 de Febrero con
curran á esta Casa Capitular para el cierre definitivo de di
cho alistamiento, por sí ó por persona que les represente, á 
exponer lo que les convenga en dicho acto; apercibidos que 
de no comparecer les parar •' el perjuicio á que haya lugar.

Arjona 31 de Enero de 1899.—Francisco Morales.=Por su 
mandado, Francisco Navarro. 766—M

Ayuntamiento constitucional «le lla r  l»as tro.
Habiendo sido comprendidos en el alistamiento de esta 

ciudad para el reemplazo del año actual, con arreglo al nú
mero 5.° del art. 40 de la ley de Reclutamiento de 21 de Oc
tubre de 1898, los mozos Manuel Mur Casasnovas, hijo de 
Marcos y de Escolástica; Julián Sierra Pérez, de Julián y de 
María; Arturo González Ares de Parga, de José y de Delia; 
Juan Gómez Grau, de Julio y de Segunda; José Lanau Lanau, 
de Francisco y de María; Fidel Expósito, de padres incógni
tos; Jorge Lacambra Anglada, de Mariano y de Antonia; José 
Expósito, de padres incógnitos; Fernando Expósito, de pa
dres incógnitos; Enrique Expósito, de padres incógnitos; 
Vicente Samitier Bajé, de Juan y de Manuela; José Sáinz So
brado, hijo de Tiburcio y de Francisca; Tiburcio Expósito, 
hijo de padres incógnitos; Bernardo Guevara Sarrate, hijo de 
Eugenio y de Consolación; Felipe Olivera Rovira. hijo de 
José y de María; Miguel Croset Escrabes, hijo de Luis y de 
María; José Pamies Martínez, hijo de José y de Tecla; Maria
no Buetas Pinjuelo, hijo de Mariano y de Joaquina; Mariano 
Plana Pujol, hijo de Benito y de Ramona; Manuel Ferrer Pa
checo, hijo de Enrique y de Emilia; Manuel Torres Mozas, 
hijo de Antonio y de Antonia; Hermenegildo Martínez Ago- 
des, hijo de Antonio y de Joaquina; Aurelio A y bar Quinta
na, hijo de Nicolás y de Mercedes, é ignorándose su actual 
residencia, así como la de sus padres, cuya ausencia de am
bos data de muchos años, se les cita por medio de este edicto 
para que concurran á las diez de la mañana del día 29 del co
rriente mes, al acto de rectificación de dicho alistamiento, 
que tendrá lugar en la Casa Consistorial; pues de no hacerlo 
así, se acordará su exclusión al terminar la referida rectifi
cación, por analogía á lo prevenido en la regla 4.a del art. 88 
de la mencionada ley.

Barbastro 5 de Enero de 1899. =E1 Alcalde Presidente, Si
món Caro.=El Secretario, Manuel Samitier.

809-M

¿Ayuntamiento constitucional «le
«le Valele© &"a*as.

D. Juan Gayoso Valcarce, Alcalde constitucional del Bar
co de Valdeorras.

Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos que 
á continuación se expresan, comprendidos en el alistamiento 
de esta villa para el reemplazo del Ejército del corriente año, 
así como el de sus padres, tutores, parientes, amos ú otra 
persona de quienes dependan, y no habiendo, por consiguien
te, podido tener efecto su citación personal á los fines que 
determina la vigente ley de Reclutamiento, se les cita por 
medio del presente edicto con objeto de que dichos interesa
dos se personen en esta sala consistorial (Real, 17) el día 11 
del corriente, á las nueve de su mañana, para asistir .al acto 
del cierre definitivo del alistamiento, así como al sorteo al 
siguiente día 12, y á la clasificación y declaración de solda
dos, que tendrá lugar el 5 de Marzo próximo, en el mismo 
local, conforme al art. 91 de dicha ley, en cuyo acto podrán 
alegar lo que á su derecho convenga; apercibidos que de no 
hacerlo por sí ó por medio de representante en forma liabil 
sufrirán los perjuicios consiguientes, incoándose en su caso 
el expediente de prófugos, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 105 de la repetida ley:

1. Enrique Feijoo Fernández, hijo de Camilo y Filomena;
nació en el Barco el 8 de Marzo de 1880.

2. José María Ramón López Cruz, de José y Serafina; na
ció en ídem el 21 de Abril de id.

3. Francisco Aurelio García Martínez, de Constantino y  
Emilia; nació en ídem el 23 de Agosto de id.

4. Enrique Julio Alonso, de Juana; nació en ídem el 22 
de Octubre de id.

5. José Ramón Ro Iríguez García, de José y Emilia; nació 
en ídem el 21 de Diciembre de id.

6. Manuel Agustín Cruz Brasa, de César y Asunción; na
ció en ídem el 29 de Diciembre de id.

I. Juan Francisco Rodríguez Míguez, de Francisco y Ma
ría; nació en ídem el 11 de Julio de id.

8.  ̂Domingo Antonio Alvarez, de José y María Manuela; 
nació en las Cortes el 1.° de Agosto de id.

9. Maximino Fernández, de Joaquina; nació en Sanfcigoso 
el 22 de Abril de id.

10. José García y Macía, de Juan y Eufemia; nació en 
en Ceurres el 12 de Agosto de id.

II. Indalecio Gómez Paradelo, de José y Donosa; nació en. 
Villarino el 2 de Marzo de id.

12. Juan José García Peral, de Francisco y Generosa, na
ció en Entorna el 28 de Enero de id.

13. Joaquín Rodríguez González, de José y Carmen: nació 
en ídem el 12 de Febrero de id.

14. Serafín López García, de Manuel y Antonia; nació en 
ídem el 18 de Agosto de id.

15. Francisco Manuel León Alejandre, de Ignacio y Bal- 
bina; nació en ídem el 9 de Septiembre de id.

16. José Manuel Pérez Moral, de Jesús y Joaquina; nació 
en ídem el 10 de Octubre de id.
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17. José Alfonso Moran Aira, de Rafael y Rosa; n^cio en 
ídem el 23 de Octubre de id.

18. José Manuel Núñez, de Francisco y  Cristina; nació en 
ídem el 26 de Noviembre de id.

19. Manuel Rodríguez, de Francisca; nació en Otarelo el 28 
de Enero de id. #

20. Daniel Alvarez Carballo, de Carlos y Emilia; nació en 
ídem el 8 de Diciembre de id.

21. Francisco Moldes López, de Juan y Bernarda; nació 
en Villanueva el 4 de Febrero de id.

22. Ramón Rodríguez Coba, de Agustín y  Francisca; na
ció en ídem el 12 de Abril de id.

23. Laureano Prada Vega, de Domingo y Dolores; nació 
en ídem el 8 de Junio de id

24. Antonio Ogea Fariñas, de José y Matilde; nació en 
ídem el 14 de Junio de id.

25. Felipe Vázquez Prada, de Juan y Andrea; nació en 
ídem el 23 de Agosto de id.  ̂ ^

26. José Antonio Rodríguez Rodríguez, de José y Antonia; 
nació en ídem el 21 de Diciembre de id.

27. José Rodríguez Arias, de Félix y Forentina; nació en 
Forcadela el 11 de Noviembre de id.

28. Francisco Aurelio García Martínez, de Constantino y 
Emilia; nació en Ferradal en 26 de Agosto de id.

29. Avelino Díeguez Real, de Domingo y Lucía; nació en 
la Puebla el 13 de Agosto de id.

Barco de Valdeorras 5 de Febrero de 1899 .= Juan Gay oso.
798 -M

Ayuntamiento constitucional de B arruelo .
D. Martín Zapico Reyero, Alcalde Presidente de dicho 

Ayuntam iento.
Hace saber que al formar esta Corporación el alistamiento 

de mozos para el reemplazo del año actual, se incluyeron en 
el mismo, como comprendidos en el caso 5.°, art. 40 de la ley, 
á los individuos que á continuación se expresan, y como 
hace más de diez años se ausentaron de este distrito y se ig 
nora su paradero, así como el de sus padres, se les cita por 
medio del presente edicto, que se insertará en el Boletín ofi
cial de esta provincia y Gaceta de Madrid , para que el día 
29 del corriente, y hora de las diez de su mañana, concurran 
al acto de rectificación de dicho alistamiento, que tendrá lu
gar en la Casa Consistorial; en la inteligencia que de no ve
rificarlo se acordará su exclusión por analogía á lo que pre
ceptúa la regla 4.a del art. 88 de repetida ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de esta 
provincia ó fuera de ella, en cuyo punto resida alguno de di 
chos sujetos, se dignen comunicarlo á esta Alcaldía, para en 
su vista resolver lo procedente, según el caso.

Barruelo 16 de Enero de 1899.=M artín Zapico.

Mozos á q%he se hace referencia .
Saturnino Gutiérrez Iglesias, h ijo de Telesforo y Lucía; 

nació el 10 de Febrero de 1880.
Julio Collado García, h ijo de Pablo y Ramira; nació el 22 

de Mayo del mismo año.
Eutiquio Gregorio García Santa María, h ijo  de Benito y 

Fermina; nació el 24 de Mayo de igual año.
Enrique Cos Cabria,Alijo de Narciso y Eufemia;, nació el 

15 de Julio de citado ano.
Elias González Guerra, hijo de Julián y  Cesáreo; nació el 

20 de Julio del mismo año.
Domingo García Morante, h ijo de Gregorio y  de Andrea; 

nació el 10 de Septiembre de aludido año .
Santos González Balbuena, hijo de Miguel y  de María, na

ció el 27 de Octubre de repetido año. 805—M

Ayuntamiento constitucional de Becerril
de Campos.

D. Policarpo Tegerina Carrancio, Alcalde Presidente del 
m ism o.

Hago saber que en conform idad á lo prevenido en el 
caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de quintas han sido com 
prendidos en el alistamiento de esta villa los mozos que á 
continuación se expresan:

Núm. 27. Antonio Rivera Rodríguez, h ijo  de Qnofre y 
María; nació en 8 de Septiembre de 1880.

Núm. 37. Rufino Paleo del Río, h ijo de Fernando y M óni- 
ca; nació en 16 de Noviembre de 1880.

Núm. 38. Victoriano García Prieto, h ijo de David y Esco
lástica; nació en 23 de Marzo de 1880.

En su virtud, ignorándose la residencia actual de los mis
mos, así como las de sus padres, cuya ausencia datsa de más 
de diez años, se les cita por medio del presente edicto para 
que á las once de la mañana del domingo 29 del corriente 
mes comparezcan en la Casa Consistorial de esta localidad al 
acto de la rectificación de dicho alistamiento; en el bien en
tendido que de no verificarlo se procederá en la forma que 
determina la regla 4.a del art. 88 de la relacionada ley.

Becerril de Campos (Palencia) 13 de Enero de 1899.=E1 
Alcalde, Policarpo Tegerina.=Por su mandado, el Secreta
rio, Fidel Porras. 791—M

Ayuntamiento constitucional de Bergondo.
El m ism o, con vista del expediente formado á nombre del 

inscrito en la Armada naval por el trozo de Sada, Enrique 
Torres Reguero, y  á los efectos del art. 69 del reglamento de 
23 de Diciembre de 1896, para la ejecución de la ley de Reem
plazo vigente, acordó declarar que hay motivo suficiente 
para suponer la ausencia en ignorado paradero por más de 
diez años de su hermano José Antonio.

Lo que al hacerse público, se interesa la busca y  captura 
del ausente, cuyas señas son éstas: edad veintitrés años, es
tatura regular, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, color 
moreno.

Bergondo 27 de Octubre de 1898.=E1 Alcalde, Juan Za
pata. 799—M

El mismo, con vista del expediente formado á nombre ñel 
inscrito en la Armada naval por el trozo de Sada, José Liaría
Miramontes Santos, y á los efectos del art. 69 del reE jamen-
to de 23 de Diciembre de 1896, para la ejecución d*\ fa lev de 
Reeemplazo vigente, acordó declarar que hay qncítivo sufi
ciente para suponer la ausencia en ignorado varadero ñor 
mas de diez años de su hermano Andrés. P P

Lo que al hacerse público, se interesa busca v cantura 
del ausente, cuyas señas son éstas- eJ a “ usy V y P años estatura ram-nJt A i esJas- yraad treinta y  nueve
“ r! ¿oTof morenog r ’ ^  CaStan° ’ P> s ídem, nariz regu- 

Bergondo 27 de Octubre d e l8 9 ^ .=E 1 Alcalde, Juan Za- 
*  * 801—M

El mismo, con vista del expedienté form ado a nombre de 
: inscrito en la Armada naval por el trozó de Sada, José Maris 

Alonso Ramos, y á los efectos del art. 69 reglamento di 
; 23 de Diciembre de 1896, para la ejecución de la ley de Reem 
■ plazo vigente, acordó declarar que hay m oti7 ° suficiente 
v para suponer la ausencia en ignorado paradero pDr m ás de 

diez años de su hermano Bernardo.
Lo que al hacerse público, se interesa la busca y cFpturs 

del ausente, cuyas señas son éstas: edad veintiocho años, es 
tatura regular, pelo rubio, ojos negros, nariz regular, coJoi 
moreno y  hoyoso de viruelas.

Bergondo 14 de Noviembre de 18 98 .= El Alcalde, Juan 
Zapata. 800—M

Ayuntamiento constitucional de Brión.
En el expediente de excepción propuesto por Josefa L n - 

ciro, madre del mozo Manuel Barbarán Luciro, del reemplazo 
del pño actual, acordó el Ayuntamiento declarar que hay 
motivo para suponer la ausencia en ignorado paradero del 
hermano del interesado Antonio, cuyes señas, cuando se au
sentó del país, se expresan á continuación.

Brión 24 de Enero de 1899.— El Alcalde. José M ouriio ,

Señas particulares de Antonio Barbarán luciro.

Estatura corta, pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, na
riz y boca regulares, color bueno; vestía pantalón, chaleco y 
chaqueta de tela clara» sombrero hongo y calzaba zapatones.

802—M

En el expediente de excepción propuesta por Ramón Mato, 
padre del mozo Juan Manuel Mato Veiga, comprendido en el 
alistamiento del año actual, acordó declarar el Ayuntam ien
to haber motivo para suponer la ausencia en ignorado para
dero del hermano del interesado José Mato Veiga, cuyas se
ñas, al tiempo de ausentarse, se expresas á continuación.

Brión 24 de Enero de 18 99 .= El Alcalde, José M ourMo.

Señas personales de José Mato Teiga,

Estatura corta, pelo castaño oscuro, cejas ídem, ojos; azu- 
les, nariz y boca regulares; vestía pantalón, chaleco y cha
queta de paño negro, som brero hongo y calzaba botinas.

803—Ü

En el expediente de excepción propuesto por Ramón Neo, 
padre del mozo Manuel Neo Fernández, comprendido en el 
alistamiento del año actual, acordó el Ayuntamiento decla
rar haber motivo para suponer !a ausencia en ignorado pa
radero del hermano del interesado, Andrés Neo Fernández; 
cuyas señas, al tiempo de ausentarse, se expresan á conti* 
nu ación.

Brión 24 de Enero de 1899.=E¡1 A lcalde, José M ouriño.

Señas personales de Andrés Neo Fernández.

Estatura corta, pelo negro, ojos castaños, nariz y boca re* 
guiares;; vestía pantalón, chaleco y chaqueta de tela oscura 
sombrero hongo y calzaba zapatones. 804—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C e d e i r a .

En virtud de expediente instruido al efecto... conforme A 
artículo 69 del reglamento de Reemplazo vigente, hay m oti
vo sufiente para suponer la ausencia en ignorado paradero 
por más de diez años de Antonio - Rióla Rodríguez, hermane 
del mozo Ricardo, núm. 2 del reemplazo de 1896.

Lo que se hace público, á fin de que cualquiera persone 
que tenga conocim iento del punto donde se hallo el repetide 
Antonio Rióla Rodríguez, se sirva participarlo* á esta A l c u 
dia para, los fines correspondientes.

Oedeira 18 de Enero de 1899.=E1 A lca ld e ,,Jóse A . L. L m  
nardo*. 826—M

Ayuntamiento constitucional de Cieza.
D. José Peña y Marín, Alcalde Presidents-dfel lim o. A yun

tamiento de esta= villa de Ciesa. j
Hago saber que habiendo.sMo comprendidos en el aMsta- i 

miento formadoTpor este Ayuntamiento para el reemplaza ■ 
del Ejército en e! presente año-, conforme á l núm. 5 deí;ar
tículo 40 de la ley, los mozos^que á continuación se expresan, ! 
é ignorándose su paradero* com o tam bién eá de sus padres., I 
se cita á esto& interesados para el acto de rectificación i  e 
dicho-alistamiento, que tendrá lugar ante el Ayuntam iento y 
en sus Casa& Consistoriales- el día 29 de los. corrientes* á  Las 
diez de su mañana, por si; tienen que hacer* alguna reclia? na
ción;, apercibidos que denQ oomparecerrlOs parará el: per qu i
cio á que hubiere lugar-..

Manuel Caballero Salmerón, h ijo  Juan y  An% M ?
Antonio Madrona Pujalte, de José y  María.
José Ríos Pérez, da Ju a n  y Josefa*.
Antonio Villa Ram ón, de José y Teresa.
José Ríos Marín» de José y Josefa.
Baltasar Martínez Guardiola, de José y Angsía,
Saturnino Gallego Otero, de D. Vicente y Don a Manuela. 
Francisco García Sánchez, de Vicente y MúoULela.
Isidro Ibáñez Rubio, de Juan y María.
Ram ón Fernández Fernández, de Manuel y  María.
Juan López Pérez, de Ignacio y Josefa.
Pedr o Soler García, de Diego y Josefa.,
PeGro de la Asunción.
Cayetano Escamilla Córdoba, de Manyqel y  Juana.
3osé de la Asunción.
Pascual Villa Ortiz, de José y  V icen ta .
Antonio Requena Avilés, de A n ice to  y  Teresa.
Francisco Caballero Ruiz, de Ca rlos y Pascuala.
Marcelino Pérez Dato, de A n tor jj0 y  Francisca.
Francisco de la Asunción.
Ciesa 11 de Esero de 1899.^ - E l  Alcalde, José P eña.=P or 

u mandado, el Secretario fiel Ayuntam iento, Rafael Mandel.
812—M

Ayuntamiento constitucional de Cisneros.
No habiéndose presentado á los actos de la rectificación 

| del alistamiento, cierre definitivo del mismo y sorteo, el mozo 
j José González Barrera, h ijo  de Julián y Manuela, y á quien 
i en este últim o acto íe correspondió el núm. 16, á pesar de ha- 
\ ber sido citado 'ai efecto por medio del Boletín oficial, se le 
5 cita y requ ere  por el presente, que sq insertará en el Boletín

oficial de la provincia y en ía Gaceta  de Madrid , para que 
el día 5 del mes de Marzo próxim o, y  hora de las ocho de su 
mañana, se presente en la Casa Consistorial de esta grilla al 
acto de la clasificación y declaración de soldados, pr-ra que 
después dd ^ r  tallado y reconocido exponga las alegaciones 
que estime pertinentes; pues en otro caso se procederá contra 
el mismo, en lá forma que determina el cap. 11 de la ley de 
Reclutamiento dé 21 de Octubre de 1896 y  el 6.° del regla
mento para su ejecución.

Cisneros 16 de Febrero de 1899.=EÍ Alcalde, Mariano 
Gómez. 757—-M

Ayuntamiento constitucional de Conjo.
En sí expediente instruido á instancia del mozo Ramón 

Casais, n úm . 48 del sorteo y reemplazo de 1897, por este pue
blo, acordó el Ayuntam iento, en sesión de 25 de Septiembre 
ultim o, que hay motivo suficiente para suponer la
ausencia en igúorado paradero por más de diez años de José 
Casais, hermano de dicho mozo, de unos diez y seis años de 
edad, sin que e'0nsú en las demás circunstancias.

Lo que se amtm'cia al público, de conform idad con lo 
prescrito en el &r£v 69 del reglamento de Reemplazo v i
gente.

Oonjo 14 de Octúftre de 1898.=E1 Alcalde, Manuel Fer
nández y  Suárez. 820—M

Ayuntamiento  constitucional de Fromista
D. Marcelino Diez Otea-tero»* . Alcalde Presidente del A yun

tamiento de esta villa.
Hago saber que incluido en & alistamiento formado por 

este Ayuntam iento, para el r e im  fiazo del presente año, el 
mozo Heráclldes Gallar do* París* m  j °  de Quintín y Felipa, 
que nació el 28 de Junio dé' 1880;, c orno comprendido en el 
caso 5.°, art. de la ley d s; RecEi#&i uiento vigente, é igno
rándose su residencia actual y la dusV S padres, cuya ausen
cia data de más¿de diez años>.se le cita por el presente edicto, 
que se insertará en la Ga c e t a  de MAná id y Boletín oficial de 
la provincia, para que á las diez dé- la> n íañana del próximo 
dom ingo 29 del corriente com parezca la Casa Consisto
rial al acto de la  rectificación desd ido 'a lista m ien to ; pues de 
no hacerlo así se acordará su exclusión p m ’ analogía á lo pre
venido en la regla 4 a del art. 88 dé citada 1 ey. _

Frómista 14 des; Enero de 1399. = -E l  A lca ld e , Marcelino 
D iez. 842—M.

Alcaldía constitucional de Valencia
D t Francisco García Benet, Abogado dé! ilustre G o le g ^ d e  

esta ciudad, segunda Veniente de Alcaldéty Ale *alde Presiden
te accidental del Exemo. Ayuntam iento de la m ism a.

Hago^ saber que en el ju icio verbal celébrad o el día 3T de 
Enero de este año, en-rebeldía de !>.< José M aycas y Pérez, tu- 

; tor de D. José María Luis Bruna, en concepto éjfie de herede
ro debSr. D. José Campo y Pérez, M árqués de Canrpof, contra^

; tista del alumbrado público por de esta cixvdadv y de los 
; demás interesados en la heremeia de* este señor, para  corregir 
< las faltas cometidas en dicho servicio durante D iciem bre de 
fl898, el Sr„Teniente de A lcalde, delegado,* al e fecto , declaró 
 ̂ ineurso al D. José Alaría L uis Bruna en la pena lidad que de
termina e l número tercero, párrafo segundo del art. 56 del 
pliego de condiciones del contrato» im poniendo de la multa de 
2 pesetas por m echero-y cada media hora de las que con&ti- 

: luyen el tiempo que debieron esta?-encendidos6 ;, según el eua- 
. dro de horas aprobado para dicho alumbra-de > público por- el 
I EAcmo. Ayuntamiento* cuya m ulta deberá h acer efectiva en 
eh plazo de diez días, k  conteir desde el en §u- e se le notifique 

; la liquidación  de la misma que al efecto eticaría el Inge- 
! alero m unicipal.

Practicada la li|uidación, ascendió Jú  . expresada multa 
i á 2.507J¿78 pesetas.. *
; Y estando extinguida por completo 1 ^  fianza que se cons

titu yó en garantía^ Sel contrato* por 1 ¿ s  multas impuestas 
con  anterioridad & la presenta*. esta  ̂ A lcaldía ha decretado 
que se notifique aLIE José Maycas y ’ Pérez, en la representa
ción  expresada, elresultado del ju ic jo  antes dicho, y que se 
le requiera para qpe reponga la -fia ;nza, y en el plazo de diez 
días, llaga e fectiva ja  cantidad anb js dicha á que asciende la 
multa impuesta^ con apercibimien tto de proceder en caso con
trario contra su  representado por ]a vía de apremio.

Y  para que sirva de notificací fin á D. José Maycas y Pérez 
y los demás interesados en la s ucesión del contratista, expi
do el presenta en Valencia á 16 de Febrero de 1899.=E1 Alcal
de accidental* Francisco Garcí.a Benet.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u a g a d o s m ilitares .

GRANADA

D. Francisco Leguina y  Piñal, Capitán Ayudante del 
12 0 regimiento montado de Artillería, y  Juez instructor del 
expediente seguido contra el artillero del expresado regi
miento Manuel Am o Aceituno por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al arti
llero segundo Manuel Am o Aceituno, natural de Nueva Cas
tilla, provincia de Córdoba, h ijo de Felipe y de Carmen, sol
tero, de diez y nueve años de edad, de oficio del campo, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos pardos, color bueno, frente regular, nariz ídem, 
boca ídem, barba poca y de un metro 648 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación  de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de la provincia de Córdoba y en la G aceta de Madrid , 
comparezca en el cuartel que ocupa este regim iento en la 
ciudad de Granada, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden del se
ñor Coronel, primer Jefe del regimiento, se le sigue con m o
tivo do haber desertado de filas; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo antes fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili- 

1 gencias en busca del referido procesado Manuel Am o Aceitu
no, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con

Seguridades convenientes, al cuartel, que ocupa esté regi-
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miento en la ciudad de Granada, y á mi disposición* pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Granada á 30 de Enero de 1899.=Franci^e,o de Le- 
guina. 686—M

LEÓN

D. Modesto Brañas Lombau, Capitán del regim iento In 
fantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del espediente 
que por falta de incorporación á banderas se signe de orden 
del Sr. Coronel contra el recluta mismo Tom.ás Manrique 
Manrique.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, natural de Vp*( de San Rom án, Ayuntamiento 
de Val de San Lorenzo, ‘provincia de León., Tomás Manriqne 
M anrique^hijo de Sp^ll&go y Francisca, de veinte años de 
edad, de oficio jornalero, soltero, estatura un metro 610 m ilí
metros^ señas: pela negro-, ojos ídem, cejas ídem, nariz regn- 
lar, ‘barba lam pina, boca regular, color trigueño, aire m ar
cial, producción  fácil, ^eñas particulares ninguna, para que 
en el preciso term ino de treinta días, contados desde la p u 
blicación  de requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezca en este Juzgado de instrucción m ilitar, sito en el 
cuartel del Qtd de esta ciudad, á mi disposición, para res
ponder á 1 os cargos que le resultan en el expediente que de 
orden del Sr. Coronel le instruyo por falta de incorporación 
á bander as; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado  será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que ha ya lugar.

A  r;u vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para practicar activas diligencias 
en bu sca  del referido sumariado Tomás Manrique, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel del Cid de esta ciudad y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en León á 6 de Febrero de 1899.—Modesto Braña.
693— M

D. Nicolás Abeleira Rumbo, Capitán de la zona de reclu
tamiento de León, núm. 30, y Juez instructor en el expedien
te que se instruye contra el recluta de la misma y  reemplazo 
de 1896 del Ayuntamiento deRenedo Valdeteja, Pablo Rodrí
guez Villacorta, por la falta grave de primera deserción, m e
diante no haberse presentado en Caja para su destino á 
Cuerpo.

Por el presente edicto llamo, cito y  emplazo á Pablo Ro
dríguez Villacorta, recluta de esta zona, h ijo de Félix y de 
Francisca, natural de Taranilla, Ayuntam iento de Renedo, 
partido judicial de Riaño, provincia de León, distrito militar 
de Castilla la Vieja, de edad veintiún años, de oficio labra
dor, de estado soltero, cuyas senas personales son las siguien
tes: pelo negro, cejas ídem, ojos al pelo, nariz roma, barba 
nada, boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire bue
no, producción buena, señas particulares ninguna, no acre
ditó saber leer ni escribir, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto en el Bole
tín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de la Fábrica de esta ciudad, para 
responder á los cargos que pudieran resultarle; bajo aperci
bimiento que si no comparece en el plazo citado será declara
do en rebeldía, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res, y  en el mío les ruego, para que practiquen diligencias en 
busca del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Y  para que la  presente  req u isito r ia  te n g a  la  debida p u b li
c id a d , in sértese en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en  el Boletín ofi
cial de la p ro v in cia .

León 2 de Febrero de 1899.—El Capitán, Juez instructor, 
Nicolás Abeleira. = P o r  su mandato, el sargento Secretario, 
Justo G arcía. 692—M

LÉRIDA

D. Juan de Mas Aran, Capitán del batallón Cazadores de 
A lfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expediente se
gu id o contra el recluta Isidro Campí Campí, por la falta de 
presentación á la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51, 
para  su destino á Cuerpo activo el día 5 de Noviembre 
de- 1898.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Isidro 
Ca tupí Campí, recluta del reemplazo de 1898, que cubrió cupo 
por el pueblo de Aristot, hijo de Ramón y de Teresa, natural 
de A xistot, provincia de Lérida, soltero, de oficio bracero, 
cuya s señtis personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pel os ojos pardos, nariz grande, barba poca, boca grande, 
color s'&no, frente despejada, aire bueno, producción buena, 
señas p articulares ninguna, y que no sabe leer y  escribir, su 
estatura un metro 600 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisito! la , comparezca en el cuarto de banderas del bata
llón C azad^^s de A lfonso X II, núm. 15, sito en el castillo 
principal de' Lérida, y  á m i disposición, para responder á los 
cargos que 1 e resultan en -el expediente que se le sigue con 
m otivo de la falta que cometió; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el p er ju ic io  que haya lugar.

A  la vez, en nom bre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles com o m ilita
ren y policía judie Jal. para que practiquen activas diligen
cian en busca del referido recluta Isidro Campí Campí, y  en 
caso de ser habido sC-a conducido al castillo principal de esta 
capital y á mi disposi ción, por tenerlo así acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Lérida á 5 de7 Febrero de 1899.=E 1 Juez instruc
tor, Juan de Mas. 667-—M

D. Félix Baldrich Solá, primer" Teniente del batallón Ca
zadores de Alfonso XH, núm. 15, y  Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta Celedonio Viladrone Puig 
por la falta .de presentación á la zona de reclutamiento de 
Lérida, núm. 51, para su destino á Cuerpo activo el día 19 de 
Octubre de 1898.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cele
donio Viladrone Puig, recluta del reemplazo de 1898, que cu
brió cupo por el pueblo de Guisona con el núm. .10, hijo de 
Antonio y de Buenaventura, natural de Guisona, provincia 
de Lérida, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos nardos, na
riz recular, barba poca, boca regular, color sa n o ,lre n tZ des
pejada, aíre marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, sabe leer y  escribir, su estatura un metro 552 m ilí

metros, para que en al preciso término de treinta días, á con
tar desde la publi'v&mcm de esta requisitoria, comparezca en 
el cuarto de baraderas del batallón Cazadores de A lfonso XII, 
número 15, si^o en el castillo principal de Lérida, y  á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue con m otivo de la falta que com e
tió; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Celedonio Viladrone Puig, 
y  en caso de ser habido sea conducido al castillo principal de 
esta capital y á mi disposición, por tenerlo así acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Lérida á 8 de Febrero de 1899.=Félix Baldrich.
628—M

D. Manuel Facerías Oagigos, Capitán del batallón Caza
dores de Alfonso XII, núm 15, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta Francisco Romá Sercutill, 
recluta del reemplazo de 1897, que cubrió cupo por el pueblo 
de Foradada con el núm. 4, hijo de Pablo y de Dorotea, natu
ral de Foradada, provincia de Lérida, soltero, de oficio la
brador, cuyas senas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lam pi
na, boca regular, color sano, frente despejada, aire ligero, 
producción buena, senas particulares ninguna, sí sabe leer 
y escribir, su estatura un metro 700 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria, comparezca en el cuarto de bande
ras del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, sito en 
el castillo principal de Lérida, y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
sigue con motivo de la falta que cometió; bajo apercibim ien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta Francisco Romá Sercutill, y en 
caso de ser habido sea conducido al castillo principal de esta 
capital y á mi disposición, por tenerlo así acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Lérida á 10 de Febrero de 1899.=M anuel Facerías.
627— M

M ÁLAGA

D. Manuel López Fernández, Alférez de fragata gradua
do, Ayudante de esta Comandancia de Marina y Juez ins
tructor de la sumaria núm. 358 del año últim o.

Por el presente, y término de treinta días, á contar desde 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia de Bilbao y 
G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo á Víctor Alcalde y  
Beotegui, h ijo de Oástor y Eulalia, de veintiocho años, solte
ro, de profesión marinero, que en 27 de Noviembre del año 
anterior pertenecía á la dotación del vapor español trans
atlántico denominado Montevideo com o ayudante de cocina, y  
de cuyo buque desapareció al salir éste del puerto de la Ha
bana, quedando desertado, para que en el tiempo prefijado se 
persone en esta Comandancia de Marina, en la  cual se le si 
gue sumaria por el delito de deserción, á responder á lo s  car
gos que le resultan; bien entendido que de no efectu a rlo  le  
parará el perju icio á que diere lu g a r  por la  le y ,

Málaga 9 de Febrero de 1899. =  Manuel López Fernández.
694—M

MANRESA

D. Félix Pastor Torres, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del ex
pediente que por la falta de concentración á banderas se ins
truye al recluta de la zona de Manresa Juan Am ón Padrós.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo áJuan 
Am ón Padrós, hijo de Clemente y Raimunda, natural de A l
var, avecindado en Gironelia, provincia de Barcelona, de diez; 
y  nueve anos de edad, soltero, de oficio panadero, su estatura 
un metro 728 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca natural, c o 
lor sano, frente regular, aire natural, producción natural, 
senas particulares ninguna, para que en el preciso término 
de treinta días, contados á partir de la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción para res
ponder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido desertor Juan Am ón Padrós, y 
'caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel del 
Carmen de esta ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 3 de Febrero de 1899.—Félix Pastor.
642—M

D. Félix Pastor Torres, primer Teniente del regim iento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, Juez instructor del ex 
pediente que por faltar á la concentración se instruye al re
cluta de la zona de Manresa Luis Bailará Serra.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Luis 
Bailará Serra, hijo de Jaime y de Magdalena, natural de Ca- 
serras, Ayuntamiento de Puigreig, avecindado en este punto, 
provincia de Barcelona, de veintidós anos de edad, soltero, de 
oficio tejedor, de un metro 655 m ilím etros de estatura, sus 
senas: pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color sano, frente regular, aire 
m arcial, producción regular, senas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta díasr contados á 
partir de la publicación de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presettte en este 
Juzgado de instrucción para responder á los cargos Que le re
sulten; bajo apercibimiento de fiue si no comparece en el pla
zo fijado se le declarará rebelde^ parándole el perjuicio & que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q-m D. G.), exhorto J  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido desertor Luis B a ila r á  Serra, y 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso al cuartel del 
Carmen en esta ciudad á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

p a d í en Mafirega á 4 de Febrero de 1899.~Félix  Pastor-
641—M

D. Félix Pastor Torres, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del 
expediente que por faltar á la concentración se instruye con
tra el recluta de la zona de Manresa, Juan Vilardell Casas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Vilardell Casas, h ijo  de Luciano y de María, natural de Vich 
y  avecindado en este punto, provincia de Barcelona, de diez 
y nueve años de edad, soltero, de oficio sillero, de estatura un 
metro 674 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, color sano, frente despejada, aire 
m arcial, producción fácil, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados á partir 
.de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado de instrucción, para responder á los cargos que le re
sulten; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido desertor, y  caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso al cuartel del Carmen en esta 
ciudad; pues así lo tengo acordado en diligencia de esto día.

Dada en Manresa á 8 de Febrero de 1899.=Félix  Pastor.
629— M

D. Félix Pastor Torres, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del 
expediente que por faltar á la concentración se instruye al 
recluta de la zona de Manresa Mateo Vilar Font.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mateo 
Vilar Font, h ijo de Juan y de Rosa, natural de San Bartolomé 
de Grau, provincia de Barcelona, de veinte anos de edad, sol
tero, de oficio bracero, estatura un metro 559 milímetros, sus 
senas son: pelo negro,^cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba ídem, boca ídem, color sano; frente ancha, aire l i 
bre, producción buena, señas particulares ninguna, para que 
en el preciso término de treinta días, contados á partir de la 
publicación  de la presente requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Ju7 ga- 
d od e  instrucción para responder á los cargos que le resulten; 
bajo apercibimiento de que si no compareciere en el plazo 
fijado se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido desertor, y  caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso al cuartel del Carmen de esta 
ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Manresa á 8 de Febrero de 1899.—Félix Pastor.
630—M

D. Félix Pastor Torres, primer Teniente del regim iento 
Infantería de San Quintín, núm 47, y Juez instructor del 
expediente que por falta á la concentración se instruye con
tra el recluta de la zona de Manresa José Sagué Bonet.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Sagué Bonet, h ijo de Miguel y  de María, natural de Fijols y  
avecindado en su pueblo, provincia de Barcelona, de diez y  
nueve anos de edad, soltero, de oficio labrador, de estatura 
un metro 690 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, boca regular, barba saliente, nariz regu 
lar, color sano, y  señas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de treinta días, contados á partir de la pu
blicación  de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de 
instrucción para responder á los cargos que le resulten; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y d e  policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido desertor, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso al cuartel del Carmen en esta 
ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Manresa á 8 de Febrero de 1899.—Félix Pastor.
631— M

D. Félix Pastor Torres, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración se instruye al re
cluta de la zona de Manresa Juan Mareinaeh Santasusana.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Mareinaeh Santasusana, h ijo  de José y de Teresa, natural de 
Arduol, avecindado en Cardona, provincia de Barcelona, de 
diez y nueve anos de edad, soltero, de oficio labrador, su es
tatura un metro 623 milímetros, sus señas: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, boca 
regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción 
buena, senas particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, contados á partir de la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y  G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción 
para responder á los cargos que le resulten; bajo apercibi
miento de que s in o  compareciere se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido desertor, y caso de ser habido 
lo remitan en calided de preso al cuartel del Carmen de esta 
ciudad; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada sn Manresa á 8 de Febrero de 1899.=Félix Pastor.
633—M

D. Félix Pastor Torres, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y  Juez instructor del. 
expediente que por la falta á la concentración se instruye al 
recluta de la zona de Manresa Antonio Plana Rafart.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A n to
nio Plana Rafart, hijo de Juan y de M argarita, natural de 
Pedraloma, avecindado en Gironelia, provincia de Barcelona, 
de diez y nueve años de edad, soltero, de oficio labrador, de 
estatura un metro 587 milímetros*, sus señas: pelo castaño, 
C*,ejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color sano, frente regular, aire m arcial, pro
ducción  buena, senas particulares n inguna, para que en el 
preciso término de treinta días, contados á partir de la pu
blicación  de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia 7  Ga c e t a  d i  M a d r id , se presente en este Juzgado de
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instrucción, para responder á los cargos que le resulten; bajo 
apercibimiento ele que si no comparece se le declarará rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su pez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
reŝ  y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca" del referido desertor, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso al cuartel del Carmen, en esta 
ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Manresa á 8 de Febrero de 1899.—Félix Pastor.
634—M

D. Félix Pastor Torres, primer Teniente del regimiento In
fantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del ex
pediente que por falta á la concentración se instruye al re
cluta de la zona de Manresa Pedro Perramón Mellas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Perramón Mellas, hijo de Juan y de María, natural de Salén, 
avecindado en dicho punto, provincia de Barcelona, de diez 
y nueve años de edad, soltero, de oficio labrador, su estatura 
un metro 548 milímetros, sus señas: pelo castaño cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, co 
lor sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, para que en el preciso término 
de treinta días, contados á partir de la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de  
M adrid , se presente en este Juzgado de instrucción para res
ponder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado se le declarará rebelde, 
parándosele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor, y ceso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso al cuartel del Carmen de esta 
ciudad; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 8 de Febrero de 1899,=FéJix Pastor.
635—M

D. Félix Pastor Torres, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Q' intín, núm. 47, y Juez instructor del 
expediente que por Ja Alfa á la concentración se instruye al 
recluta de la zona de Manresa Ramón Bailará Esquías.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Bailará Esqníns, hijo de José y de Francisca, natural 
de Aguilar de Segarra, provincia de Barcelona, avecindado 
en su pueblo, de diez y nueve años de edad, soltero, de oficio 
lacrador, estatura un metro 576 milímetros, sus señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba re 
guiar, boca regular, color moreno, frente despejada, aire 
marcial, producción buena, y señas particulares le faltan 
tres dientes en la mandíbula superior, para que en el preciso 
término de treinta días, contados á partir de la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  de M a d r id , se presente en este Juzgado de instrucción 
para responder á los cargos que le resulten; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en el plazo fijado se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
ciasen busca del referido desertor, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso al cuartel del Carmen de esta 
ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Manresa á 8 de Febrero de 1899.—Félix Pastor.
645 -M

Jtic&gados *1© primera instoneia.
BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud déla presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre provocación de aborto contra María 
Martínez Soler, de treinta y ocho años de edad, hija de Blas 
y  de Teresa, natural de Reus, operaría de fábrica, y que vivía 
en la calle Carders, 26, segundo, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita, llama y emplaza á la misma, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid, comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justi
cia; apercibida de que si deja de verificarlo será declarada re
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D, G.j, Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de la referida procesada, que es de estatura regular, 
color moreno, ojos y pelo negros, y viste falda negra de me
rino, cuerpo tejido color azul con lunares blancos y pañuelo- 
en la cabeza color marrón con rayas blancas, sin seña espe
cial alguna.

Dada en Barcelona á 4 de Febrero de 1899.=Mariano Pas
cual.=F.l Escribano, por D. Marcelo Planas, Enrique Par- 
cells. _ _ _ _ _  J—776

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje
cutoria dimanante de la causa criminal sobre lesiones contra 
Josefa Castells Curet, de cuarenta y cinco años de edad, na
tural de Sans, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza á la misma, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado 
pera la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de 
que si deja de verificarlo será declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.j, Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante esta 
Juzgado de la referida procesada.

Dada en Barcelona á 31 de Enero de 1899,—Mariano Pas
cual. =E1 Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, Licencia
do Ernesto Freixa, habilitado. J—773

i). Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje
cutoria dimanante de la causa criminal sobre disparo de arma

contra Manuel Gil Orcal, hijo de Francisco y de Juliana, de 
cuarenta años de edad, labrador, natural de Samper de Ca-- 
landa, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, liorna y em
pieza al mismo, á fin de que dentro del término de dR/z días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
de Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de 
verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

D ¡da en Barcelona á 31 de Enero de 1899.—Mariano Pas
cual Español. =E1 Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, 
Licenciado Ernesto Freixa, habilitado. J—774

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje
cutoria dimanante de la causa criminal sobre estafa contra 
Enrique Casabello Pagés, hijo de Juan y de Catalina, de cua
renta y siete años de edad, natural de Barcelona, de oficio 
ebanista, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y  conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 31 de Enero de 1899.=Mariano Pas
cual.—El Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, Licen
ciado Ernesto Freixa, habilitado. J—775

CORCUBIÓN
D. Pedro Otero González, Jefe honorario de Administra

ción civil y Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido.

Hago público que D. Juan Cereijo Alonso ha eesado eiFeí 
cargo de Registrador interino de la propiedad de este parti
do, y de conformidad con lo determinado en el arL 277 del 
reglamento de la ley Hipotecaria, se anuncia por primera vez 
el referido cese, para que los que se crean con derecho á for
mular alguna reclamación contra el citado Registrador, lo 
verifiquen oportunamente y dentro del pía20 legal ante'este 
Juzgado; bajo' apercibimiento de pararles en otro caso el per
juicio procedente en derecho.

Dado en Coreubión á 4 de Febrero de 18§9.—Pedro Ote
ro— Por mandado de S, S., el Secretario de gobierno, Manuel 
Recamán. J—777

DAIMIEU
D. Pedro Toboso?-y Sánchez, Juez de instrucción de esto 

ciudad de Daimiel y su partido.
F ot el presente, y  en cumplimiento á orden superior, se  

cita, llama y emplaza á D. Antonio Garó Manzano, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran* para que 
el día 1.° de Marzo, á las diez de la maraña, comparezca ante 
la Audiencia provincial de Ciudad Real á declarar como tes
tigo en el acto del juicio oral de la causa que se sigue sontra 
Vicente Navarro Tover sobre estafa; bajo apercibimiento que 
por su falta de comparecencia incurrirá en la multa que de
termina el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Daimiel á 15 de Febrero de;T899.— Pedro Toboso. 
Ante mí,-Federico Escolar. J—935

ÉCIJA
Por la presente, y término de diez días, se cita* llama y 

emplaza á dos desconocidos que en la noche del 29 de Enero 
anterior robaron tres caballerías mulares y un caballo del 
cortijo de Cañada Jimens* de este término, que labra-D. Jus
to Fantoni Camacho, abandonando el caballo junto al cortijo 
y los mulos junto al cercado de la Misericordia, en las afue
ras de esta ciudad, al verso perseguidoupor dos sirvientes del 
perjudicado, á fin de que comparezcan ante este Juzgado para 
ser oídos en-el sumario que se instruye por tal motivo.

Al mismo- tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
policía de la Nación practiquen diligencias encaminadas á 
conseguir la captura de dichos desconocidos, que serán pues
tos á la disposición de este Juzgado como detenidos en su cár
cel de partido.

Dada en.Ecija á 4 de Febrero de 1899,==Manu>8l García 
Santos.=El Secretario, Román Ortizc . J—778

GERONA
Por el presente, que so expide en .méritos de causa criF 

minal que en este Juzgado se sigua sobre defraudación á la 
Hacienda, conforme á lo acordado en providencia de esta- 
fecha en la misma causa-.dictada,..se cita y llama á tres hom
bres, cuyos-nombres y circunstancias se ignoran* que sobre 
la una do la madrugada del día 17. de Enero Último venían 
por el camino de Culera, en dirección al siifio denominado 
Cala deu Chordi, de la playa da-la villa de Lirasá, para que 
dentro del término do-nueve dios- comparezcan ante este Juz
gado para prestar declaración en dicha carava; bajo apercibí-■ 
miento que de no comparecer- les, parará #  perjuicio* á que 
en derecho haya lugar.

Gerona 6 de-Febrero de 1899'.—Vicentes-María Oastellví.—
1 'Por su mandado, José María C&sade,valR habilitado*

J—779
GETA jFE

D. Aquilino Muñiz y ArLllano, Juez de instrucción del 
partido de Get&fe.

Por el presmte único Adicto se cita y llama á las personas 
que puedan declarar- aep rca de la identificación del cadáver 

■ de un desconocido bi&Rado en el kilómetro 2 2  de la línea fé
rrea, término de la mañana del 6. de los corrientes,

1 cuyas senas pe"&&>Eales son: estatura regular, pelo totalmente 
blanco, barba. í’Mbia, cara larga, pómulos salientes, nariz 
afilada, representa, unos sesenta años, y viste pantalón negro 

; atado con sanios por las rodillas y rotos, chaqueta parda,
: faja negra ; camisa blanca, gorra negra, alpargatas ó chan

clas vieFJ,S} debiendo hacer constar que aquéllas deberán com- 
parece'/en este Juzgado dentro del preciso término de diez 
días f contados desde el siguiente al en que tenga lugar Ja in
serción de este edicto en la G a c e t a  de  Madrid  y BoteHn os
tial de esta provincia.

1 Dado en Getafe á 8  de Febrero de 1899.—Aquilino Muñiz, 
Por su mandado, Inocencio Mondéjar. ' J—780

GRANADA-CAMPILLO
I). Miguel Osuna Junquera, Juez de instrucción del dis

trito dol Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de veinte días á Josú Fernández Gómez, natural y ve
cino de esta ciudad, hijo de J pan y de Antonia, soltero, es
quilador y de edad de treinta y cuatro anos, para que dentro 
de dicho término comparezca ante dste .Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la cansa que se le sigue so
bre atentado; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde.

A la vez se interesa á todas las Autoridades, Guardia ci
vil y demás agentes de la policía judicial aUpyogan y proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, y conseguida se 
pondrá á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á tres de Febrero de 1899.=^Mi¿?uel Osu
na, = F or  mandado de S. S., José Granizo. 781

GRANADA-SAGRARIO
D. Francisco Domínguez Torres Pardo, Juez mimíéljpUl é 

interino de instrucción del distrito del Sagrario d® As -ta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado11 
Manuel Fernández, de esta vecindad, de oficio panadero, cuyo* 
paradero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro' 
del término de diez días comparezca ante este Juzgado, sito 
en la Plaza Nueva, núm. 20, á responder de los cargos que 3® 
resultan en la causa que se le sigue sobre disparo de arma de- 
fuego: bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho 
procesado, y si fuese habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Granada á 3 de Febrero de 1899 —Francisco Do
mínguez Torres Pardo.—Por mandado de S. S., Emilio León.

J—'782
HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en causa que en este Juzgado se sigue por hurto 
de un jumento de la propiedad de Antonio Toscano Vidal, 
que fué sustraído la noche del 15 del corriente de una choza 
próxima á la ermita ele la Cinta, cuyo burro es pelo rucio, de 
seis cuartas, capón, calzado de las patas, con enjalma y cin
cho de cuero, cubierta de hule, encargo á todas las Autori
dades civiles, militares y dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y ocupación de dicho semoviente y de
tención de las personas en cuyo poder se encuentre si no 
acreditan su legítima adquisición, poniéndolas en la cárcel 
de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dado- en Huelva á 27 de Enero de 1899..—Francisco Gue
rrero. =E1 actuario, Vicente Muñoz Caballero. J—783

LA UNIÓN

I>, Francisco Sánchez Olmo*. Juez de instrucción de esta 
; ciudad y su partido.
; Por'la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Aa- 
: tonio Escobar López, de quince'años de edadr natural y veci- __ 
i no del Llano, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
J del mismo se ignoran, para que en el término de diez días, 
i que empezarán á contarse desde la publicación de la presente 

en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia,
| comparezca en este Juzgado á fin de practicar ciertas dili

gencias'acordadas en causa que contra el mismo instruyo 
sobre hurto de mineral; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le pararán los perjuicios- á que haya lu 
gar con arreglo á la ley.

En nombre de S. M. el1 Bey D. Alfonso XIII (Q¿ B. G.),
7  en el suyo la Reina Regente, exhorto-y requiero á todas las 
Autoridades y dependientes- de la policía judicial para que 
procedan á su busca y captura, poniéndolo* caso de ser habi
do, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en la Unión á lí.0' de Febrero de 1899.—Francisco 
§, Olmo.—El actuario, Adolfo Fuertes., J—784

 ̂ D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de esta 
5 ciudad y su partido.
| Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
l Manuel Sánchez Martínez, camarero-de café, de esta vecin— 
f dad„ cuyas demás circunstancias y actual paradero del mis~- 

mo se ignoran, para que. en el término- de diez días, que empe- 
? zarán á contarse desde la publicación de la presente en 

G a g e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, comparó 
rezca en este- Juzgado, á fin de practicar ciertas diligencias? 
en causa que contra el mismo instruyo sobre estafa; aperéis 
bido que de no comparecer será declarado rebelde y le para
rán los perjuicios, á que haya lugar con arreglo á ley.

Además, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso* XIII 
fQ. D. G..)y y en el suyo la Reina Regente Axhorto y requiero 
á todas ías Autoridades y dependientes de la policía judi
cial para que procedan á su busca y captura, poniéndolo, 
caso do ser habido, á disposición de esta Juzgado en la cár
cel despartido.

Dada en La Unión á 1.° de Febrero de 1899..mFrancisca 
S. Olmo.—El actuario, Adolfo Fuertes. J—785

MADRID—BUEN A VIST A

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y  
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín López Pé
rez, hijo de Antonio y de María, natural de Marbella, casado, 
rentista y habitante calle de Gravina, 17, bajo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se insertq 
en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de notificarle una resolución en causa por 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 8 de Febrero de 1899.—Manuel del Valle,=E1 Es
cribano, Licenciado Felipe de Sande. J—786

MADRID—CENTRO

Al Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte, y Escribanía4 de mi cargo, ha correspondido 
por repartimiento demandé declarativa, de mayor cuantía.
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entablada por el Procurador D. José Montero Posadas á nom 
bre del lim o. Sr. D. Eugenio Antonio Flores y Regoyo, de esta vecindad, contra D. Julio  Apezteguía yTarafa, Marqués 
de Apezteguía, sobre pago de 16.862 pesetas 4 céntim os; y por 
ser ignorado cuál sea el dom icilio de éste, por medio de la  
presente cédula le emplazo en forma para que dentro del tér
m ino im prorrogable de dos m eses comparezca en dichos autos, personándose en forma, según fué acordado por pro
videncia de 15 del actual; con prevención de que en otro caso 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Y para que la presente cédula se inserte en la G a c e t a  de 
esta capital, la firmo en Madrid á 17 de Febrero de 1899.= E 1  
actuario, José A lonso Fadrique. X —1454

M ADRID-HOSPICIO
D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia  y de 

instrucción  del distrito del Hospicio de esta Corte.Por la presente cito, llam o y emplazo á Bem gno Martínez D om ínguez, natural de Noya (Coruña), hijo de José y María, de veintidós años, soltero, panadero, que dijo vivir en la  calle de Hartzenbusch, núm . 3, tienda, para que en el térm i
no de diez días, contados desde el sigu iente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d eTMa d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en sumario que contra él se instruye por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A l m ism o tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á ios agentes de la policía judicia l, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cu ja s  señas personales y  actual paradero se desconocen, y en eLcaso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 7 de Febrero de 1899.=E useb io Martín y R u iz .=
El Escribano, Federico Camacha Jim énez. J—787

D. Eusebio M artín y Ruiz, Juez de primera instancia y  de 
instrucción  del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llam o y emplazo á Eduardo Navas- cués del Río, natural de V illa del Prado, hijo de D. Pedro y de 
D oña María, soltero, Abogado y de veintisiete años, y María Teresa del Río, natural del m ism o pueblo que el anterior, 
hija  de Ramón y María, viuda y  pensionista, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que les resultan en causa por estafa; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al m ism o tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca de los expresados procesados, cuyas señas personales se ignoran, y  en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en las cárceles de sus sexos.Madrid 7 de Febrero de 1899.=E useb io  M artín y R u iz .=El Escribano, José María de A ntonio. J—788

MADRID—HOSPITAL
D. V icente Rodríguez Valdés y  Campoamor, Juez de prim era instancia  y de instrucción  del distrito del H ospital de esta Corte.Por la presente cito, llam o y  emplazo á Pablo Gracia Expósito, natural de la Inclusa de Zaragoza, de tre in tau ñ os, soltero, hornero, y  Antonio Fernández Martínez, natural de esta Corte, hijo de José y Facunda, de veinte años, soltero, estudiante, ambos sin  dom icilio fijo, y  cuyo actual paradero ; se ignora, para que e í  el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que esta requisitoria se inserte en la G a

c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de indagarles en la causa que contra ellos instruyo por estafa; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.  ̂ iA l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á 
la  busca de los expresados procesados, cuyas señas personales s se ignoran, y  en el caso de ser habidos los pongan á mi dispo
sición  en la Cárcel celular de esta Corte en concepto de dete
n idos com unicados.Madrid 6 de Febrero de 1 8 9 9 .=  V icente Rodríguez Valdés. ! 
El Escribano, Galo S. Coronas. J—789

MADRID—LATINA
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de prim era in stan 

cia y de instrucción  del d istrito de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llam o y emplazo á Narciso Lorigados A u lló , natural de Río Torto (Lugo), hijo de Cayetano y  A n 
tonia, jornalero, de treinta y  tres años de edad, y  á su mujer A ntonia Seoane Fernández, de la  m ism a naturaleza, h ija de 
Rosendo y A ntonia, de edad treinta y tres años, sus labores, 
vecinos que fueron de esta Corte y cuyo paradero se ignora, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de recibirles declaración en causa que se les sigue por estafa; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
beldes y  les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca de los expresados procesados, y  en el caso de ser habidos los pongan á m i disposición en este Juzgado.Madrid 6 de Febrero de 1899.=N azario V á zq u ez .= E l E s
cribano, Julián  Villanueva. J—790

D. Nazario Vázquez y  Guerrero, Juez de primera in sta n 
cia y  de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llam o y  emplazo á Antonia Guerrero y  Ramírez, de treinta y  siete años, hija de L uis y de María, 
natural de Sevilla , casada, dedicada á las labores de su sexo, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu ien te al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar cierta d iligencia  en causa contra ella por lesiones; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida
des, y  ordeno á los agentes de la policía  jud icia l, procedan á

la  busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son; estatura alta, pelo castaño, ojos claros, nariz regular, 
color del rostro tostado, sin  señas particulares; viste traje de artesana, y  en el caso de ser habida la pongan á m i disposición en el local de este Juzgado.

Madrid 7 de Febrero de 1899.=N azario V ázquez.=E1 Es- i cribano, Cirilo Librero. J—791 '
MÁLAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción  del distrito de la Merced de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza por una sola vez y térm ino de diez días, contados desde la inserción d é la  presente en el Boletín oficial de la provincia  

y G a c e t a  d e  M a d r id , á Dolores Huertas Higuero. natural de Ronda, de esta vecindad, hija de Manuel y de Micaela, de 
cincuenta anos de edad, cuyo dom icilio y actual paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho térm ino comparezca ante este Juzgado, situado en la planta baja del edificio de San 
A gustín , calle de este nombre, de esta capital, para la práctica de cierta d iligencia acordada en causa que se le sigue 
sobre contrabando; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarada rebelde y  de pararla el perjuicio que hava  lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares y demás dependientes de la  policía judicia l, procedan con la mayor eficacia á la busca y comparecencia ante este Juzgado de la expresada Dolores Huertas, dándome de ello el oportuno aviso,
Dada en M álaga á 4 de Febrero de 1899.= F rancisco G allego .^ L icen ciad o Leopoldo López. J—792

ORGIVA
En causa que se sigue en el Juzgado de instrucción  de este partido sobre estafa de 30 pesetas á Andrés Carreón Ló

pez^ vecino de Bubjóm se ha acordado citar á José Jim énez Benito, cuyo dom icilio y demás circunstancias se ignoran, para que comparezca ante este referido Juzgado en el térm ino 
de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a , 
d e  Ma d r id , con objeto de recibirle declaración; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  lugar.

Orgiva 6 de Febrero de 1899.=E 1 actuario, Rafael Ceres.
J —793

PALMA
Por la presente, y  en cum plim iento de lo mandado en providencia de ayer, recaída á solicitud  de Doña Isabel Llaneras y Quintana, vecina de esta capital, en el expediente prelim inar de demanda que ha promovido por ante el Juzgado de primera instancia de esta ciudad y Escribanía del infrascri

to contra D. José de Burgos y Torres, Comandante de reem piezo, que se hallaba afecto á la Com andancia de Estepona y actualm ente en ignorado paradero, se cita  por segunda vez á dicho Sr. de Burgos, para que el día 28 de los corrientes, á las once de la m añana comparezca ante el m ism o Juzgado, á fin de que, bajo juram ento indecisorio, absuelva varias p o siciones que han sido declaradas pertinentes; previniéndole que si no comparece el día y hora señalados le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Palm a 11 de Febrero de 189 9 .= A n ton io  Tomás. 58 —P

PUIGOERDÁ
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción  del partido en providencia del día de hoy, dictada en el su mario que sobre hom icidio frustrado se sigue contra José y  Martín Carrera, vecinos del Villar de U rtg, de este partido judicia l, se cita á los segadores que el día 24 de Julio del año últim o trabajaron en las fincas del José Carrera y  durmieron  

en la casa del m ism o, cuyos nombres, dom icilio y señas se ignoran, y se presume que residan en el partido judicial de la Seo de Urgel, para que dentro del térm ino de diez días comparezcan ante este Juzgado al objeto de prestar declara
ción en dicho sumario; bajo apercibim iento que de no com parecer incurrirán en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Puigcerdá 6 de Febrero de 1899.=Francisco Ardenis.J —795
SAN ROQUE

D. Arcadio Ortega y  Serrano, Juez de instrucción  de esta  ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al procesado José Heredia Jiménez, natural y  vecino de La Línea, 
de diez y ocho años de edad, de estado soltero, jornalero, h a bitante en el callejón de la Atunara, sin  instrucción , para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, com pa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado para recibirle declaración indagatoria y responda á los cargos que le resultan  
en el sum ario que contra el m ism o se instruye en este Juzga
do por el delito de hurto; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y  le pararán los perjuicios 
que haya lugar.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civ iles y  m ilitares y demás agentes de la policía judicia l procedan con actividad y celo á la busca, captura y  conduc
ción á esta cárcel, con las seguridades convenientes, y á m i disposición, del indicado procesado.

San Roque 5 de Enero de 1899.= A rcadio  O rtega .=P or su mandado, Francisco M. Tejero. J —796
SUECA

D. Francisco Ponce Pérez, Juez de instrucción  de la c iu 
dad de Sueca y su partido.Por la presente se cita, llam a y  em plaza á Jenaro A lario  y Florencio Gaseó, de Tabernes de Valldigna; Tomás Clari, 
de Algem esí; Vicente Ibars, de Benisa, Vicente Clim ent, de Finestral; José Rives, de Potríes; Felipe P uig, de Gandía; Joaquín Ripoll Bautista Vidal, de V illagrasa; Tomás B olü- fer, de Pego, y Salvador Vives, de Gata, ausentes en ignorado paradero, cuyas demás circunstancias y  señas personales no constan, para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c k v a  d e  
M a d r id  comparezcan ante este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en el sum ario que se instruye contra  los m ism os y otros sobre juegos prohibidos; bajo apercibi
m iento de que si no lo virifican serán declarados rebeldes y  
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á
la  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judi

cial, procedan á la  busca, captu ra y detención de los expre
sados sujetos, conduciéndolos, en  su caso, á las cárceles de este partido, á d isposición de este Juagado.

Dada en Sueca á 7 de Febrero de 189*9. = F ra n cisco  Ponce.
J —797

TOLOSA
D. Ferm ín Garbayo y Moreno, Juez de in s tr u í ción de esta  v illa  de Tolosa y  su partido,
Por la presente requisitoria hago saber que e s  este Ju z

gado y  Escribanía del que suscribe se sigue causa eyúrninal por robo de un  copón de plata sobredorada, una coro na de 
plata, de Virgen; dos rosarios de plata, uno de ellos in c o m 
pleto, siendo las cuentas de la parte robada de ese ro sar io  incom pleto, tam bién de plata, y  figurando dos hojitas cireuka- 
res unidas por los bordes, y una naveta, que se supone sea dtf 
m etal blanco; habiéndose verificado el robo en la ig lesia  pa-^ rroquial de la v illa  de A steane en la  noche del 3 al 4 del a c tual, en la cual causa he acordado expedir la presente para, que por los agentes de policía jud icia l se proceda á averi
guar el pagadero de dichos objetos, que, caso de ser habidos? 
se ocuparán y  se pondrán á disposición de este Juzgado, y  para que se proceda á la detención de la persona ó personas sobre las que haya m otivo á sospechas que tenga responsabilidad en ese robo aludido, poniéndolas á disposición de este Juzgado.

Dada en Tolosa á 5 de Febrero de 1899.= F erm ín  Garba- . y o .= P o r  su m andado, B asilio  Azcune. J—798
\ VALENCIA DE DON JUAN
i D. Pedro de Urquiano y López, Juez de primera in stan cia  \ de esta villa  de Valencia de Don Juan.

Por el presente se hace saber que por D. Isaac García de Quirós, Registrador interino que fué del Registro de la propiedad de este partido, cuyo cargo desempeñó desde el día 7 de Marzo de 1898 hasta el dia 16 de Junio siguiente, se a cu dió á este Juzgado solicitando la devolución del depósito constitu ido, que es de 100 pesetas, correspondiente á la cuarta parte de los honorarios devengadss en los días del primer trim estre del referido año, que comprendió la única v isita  ordinaria verificada m ientras estuvo desempeñando el R egistro.
Por lo tanto, con arreglo á lo dispuesto en el art. 277 del | reglam ento general para la ejecución de la ley H ipotecaria, 

f; se cita  por cuarta vez á todos los que tengan que hacer a lgu - í na reclam ación para que lo verifiquen dentro del térm ino de i un  m es en este Juzgado, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
; M a d r i d .

Dado en Valencia de Don Juan á 3 de Febrero de 189 9 .=
! Pedro de U rquiano.=E 1 Escribano, Manuel García Alvarez.
\ J—715

VALMA8EDA
D. Atanasio R. Ordóñez, Juez m unicipal en funciones, por indisposición  del de instrucción  del partido de esta v illa  de Valmaseda.
Por la presente se cita, llam a y em plaza á Mariano Sáez 

del Hoyo, hijo de Antonio y A nastasia, natural de la ciudad  
de Burgos, de vein ticinco años de edad, soltero, vendedor am bulante, de estatura regular, moreno» grueso, m iope, pelo negro, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y  Burgos, comparezca en  este Juzgado, á fin de que ingrese en la cárcel de este partido, de donde se fugó en unión de Lucas Martínez, y  en la que se hallaba preso en virtud de causa que se le sigue sobre e s tafa frustrada; apercibiéndole que de no verificar la com parecencia le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captu
ra del referido Mariano Sáez del Hoyo, y en el caso de ser habido ordenar su conducción á m encionada cárcel de este partido y á d isposición de este Juzgado.

Dada en Valm aseda á 3 de Febrero de 1 8 9 9 .=  Atanasio  R. O rdóñez.=A nte m í, Eusebio González. J—716

VILLAFRANCA DEL BIERZO
D. Gerardo Pardo y  Prado, Juez de prim era in stan cia  de este partido.
Hago saber que en 16 de Julio de 1888 cesó en el cargo de 

Registrador interino de la propiedad de este partido D. Pío 
de Castañeda y Camino, el cual desempeñó desde el 14 de Noviembre anterior hasta el 28 del m ism o y  desde el 28 de D iciem bre sigu ien te hasta  la prim era fecha mencionada, en  
virtud de nom bram iento hecho por la Dirección general de 
los R egistros c iv il y  de la propiedad y  del Notariado en 22 ele Diciembre; todo lo que se hace público por este segundo ed icto, citando á las personas que tengan que hacer alguna re
clam ación contra el m ism o para que lo verifiquen dentro del 
térm ino legal.Dado en V illafranca del Bierzo á 3 de Febrero de 1 8 9 9 .=  Gerardo P ard o .= D e su orden, M anuel M iguélez. J —718

ZARAGOZA—PILAR
En la causa instruida en este Juzgado contra D. Ram ón  Funes Galarza y  otro sobre atentado, para cum plir con lo  mandado por la Excm a. Audiencia provincial de esta ciudad, ha acordado el Sr. Juez de instrucción del distrito del P ilar  de la m ism a, en proveído de este día, se cite en debida forma, 

al testigo D. José Arpal López, que se dice habitaba en Madrid, á fin de que el día 24 del actual, á las doce de su m añana, comparezca como ta l testigo ante la referida A u diencia , 
al objeto de que asista á las sesiones del ju icio oral que ha. 
de celebrarse de la indicada causa. ^Y á fin de que el nombrado D. José López Arpal se ten g a  : por citado en debida forma, bajo apercibim iento de, lo q u e  haya lugar en derecho caso de no comparecer, expido ia pre~ 

i senté, que firmó en Zaragoza á 10 de Febrero de i m . = E l S e -  
i cretario, L uis Moliner. J 968

NOTICIAS OFICIALES
Dirección general de correos y Telégrafos.

Ayer no hubo parte de lluvias.
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Sucursal d e l Banco de E s p a ñ a  
cás S a n  S e b a s t iá n .

Habiéndose extraviado el extracto de inscripción núme
ro 1.171, de ocho acciones del Banco de España, expedido po^ 
esta sucursal el 3 de Junio de 1887 en favor de D. Euse’jio 
Lardizábal y Erostegui, se anuncia al público por prr nera 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B 'jieiín oficial 
de esta provincia, según determinan los artícn]xOS 9,° y 322 
del reglamento; advirtiendo que transcurrido dicño plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondente dupli
cado del extracto de inscripción, anul^nc]0 e¡ primitivo, y 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

San Sebastián 16 de Febrero de j.899.=Por el Secretario, 
Antonio García Flores. X —1455

B an co de Barcelona.

Inventario Imlance en 31 de Diciembre de 1898, apro
bado por la junta general de accionistas de 2 de Fe
brero de este afio.

Pesetas.
ACTIVO ---------- ------------

Cam:
"Efectivo existente en la misma.. 98.173.937*70 
Saldo en la sucursal del Banco

■do España  .......................  15.780 417*97
*  :- 113.954.355‘67

Valores en cartera:
Letras y pagarés.....................  . . . .  11.508.339*63
Efectos" á metálico y vencimien

to medio de quince días  191.000
Efectos ó valores públicos  6.303.096*77

--------------------  18.002.436*40
Obligaciones por cobrar........................................  75.267*21
Saldo de cuentas transitorias...............................  2.057.246*87

134.089.306*15

PASIVO

Capital desembolsado por los señores accionis
tas por el 40 por 100 de los 25.000.000 de pe
setas, valor nominal de las 50.000 acciones
emitidas...................................................................  10.000.000

Depósitos..............................................*..................... 14.157.986*40
Cuentas corrientes.................................    105.106.443*83
Dividendos de beneficios pendientes de pago.. 22.042*25
Obligaciones por pagar..........................................   ̂ 3.955*40
Saldo de corresponsales..........................................  1.545.964*53
Alcance de corredores.........................................    8.339*90
Fondo de reserva.......................................................  2.800.187*58
Diferencia en la cuenta de pérdidas y ganan

cias......................    414.386*26

134.089.306*15

Barcelona 14 de Febrero de 1899.—Los Directores, Manuel 
Grima.=Oscar Pascual.= Darío Rumeu. X— 1456

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 18 de Febrero de 1899, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS   - .... ...........

Día 17. Día 18.

D e u d a  p e r p e t u a  
a l  4  p o r  1 0 0  in t e r io r .

Serie F, de 50.000 pesetas nominales  58*70 58*90-95-59 0/0
Idem E, de 25.000 id. id.......................  ............ 58*75 58*90-95-59 0/0
Idem D, de 12.500 id. id................................, . .  58*90 59 0/0-59*05
Idem C, de 5.000 id. id......................... 60*75 60*90-95-80-85
Idem B, de 2.500 id. id........................................ 61*50 61*75-65
Idem A, de 700 id. id............................................ 61*65 61*60-95-75-70-65
Idem G y H , de 100 y 200 id. id........................ 61*50 61*55-50
En diferentes series....................................... .. 59*40 61 *75-70
A  p la z o ... . . .  .................. .................................  53*30 58*65-70-65-75-70-80

fin cor. fir. 
cambio m. 58*725 

5855-65-70
D e u d a  p e r p e t u a  fin próx. fir.

a l  4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r .  cambio m. 58*625

Serie F, de 24.000 pesetas nominales  69*50 69*85-75-80-90-70 0/0
70*10-20-25-15

Idem E, de 12.000 id. id....................................... 69*45 69*85-70*15
Idem D, do 8.000 id. id........................................ 69 60 69*85-90
Idem C, de 4.000 Id. id........................................  69*60 69*85-90
Idem B, de 2.000 id. id........................................  69*75 70*20-15
Idem A, de 1.000 id. id  ..........................  69*60 70*10-20-15-25
Idem O y H, de 100 y 200 id. id...................... 69‘80 70*10-15-20
E n diferentes series.  ................................  70 0,0 70*10-20-15-69*50-85

69*80-90-20-70 0/0 
70*15

Partidas de 50.000 pesetas nominales  * 70*15-25
Im m  de 100.000 id. id.........  ........ . 69*50 69*60-85-90-70 0/0

70*10-25
A p l a z o . . . . . . . . ...................................................... 69*40

D e u d a  a l  4  p o r  ÍGO a m o r t i z a b l e .

Serie E , de 25.000 pesetas nominales  ,69*75 70*05-70 0/0-70*25
Idem D, de 12.500 id. id    * 70 0/0-70*05
Idem C, de 5.000 id id . ................................ . 69*75 70*25-70 0/0-70*40
Idem B, de 2.500 id. id ..  ............ .. 69*50 69*75-70 0/0-70*25
Idem A, de 500 id. id...........................................  71 0/0 71*50-40
En diferentes series............................................  69*75 70 0/0 70*20-40

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 30 Junio 1899;

Serie A, de 500 pesetas.    101*70 101*70
J jl do 5.000 pesetas  .......... 101*65 101*65-70

Qr ^ ic nes del Tesoro, de 500 pesetas, so- 
r i fci’ la de Aduanas, 5 por 100 anual,

U F '43 en ocho años núms. 1.600.000 90*80 91 0/0-90‘90-95
J g c  a _ , 9.000 pesetas.nominales............ 90*80 91 0/0-90*90-95

Día 17- Día 18.

hipotecarios de Cuba ds 1 8 8 6 ...,.. 61*10 62 50-25-62 0/0
62*20-10

Idem hasta 10.000 pesetas n o m in a le s ....... 61*10 62 0/0-62*20-30
Billetes hipotecarios de Cuba da 1 8 8 0 ... ... 51*25 52*50-52 0/0

51*90-52*10-15-20
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  51*30 52*30-5*2 0/0

51*90-52*10
Á. plazo.................«............................................   51*50  ̂ *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 1 0 0 ...... 67‘50 67*50-10-50
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  67 50 67 *50
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93.748.......................   > *

Babeo Hipotecario de España,
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500, 106*75 108*75
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 66.000. » 102*50-25

Acciones del Banco de España.  ................. 398*75 399 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas...  238*50 398*50
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador............................  » 244 0/0-243*50
241 0/0-244*50

Idem id. id.—Cantidades pequeñas......................  > 243*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño, Beneñcio Daño. Bensfiefó

Albacete....................  0*80 * L o g T G ü e . . . *
41eoy»*................ . 0*10 * Loraa -9*78 .*
A licante.   9935 » L u g o . . . . . . . . . . . . . . .  0*30
á J s& e ría o ........... » M ála ga ,. . . . . . . . . .  0*20 *
Avila-.. . . . o , . . ........  0*15 * afiurcia.. ■■«....o . .* .  Gc25 *
Badajos.. . . . . .  «•-»• 0*3® * Orense... »«»•..»*•• 0*80 a
Barcelona.... . . . . .  0*2G * Oviedo.. . . . . . . . . . . .  0*25 »
S éjar .   0*8-5 * Falencia... . . . . . . . . .  0*80 &
Bilbao.. . .  *. - *» ”0 * 0 * 0*20 Palma de Mallorca» 0*25 3
Burgos......................  0*80 » P a m p lo n a .....  0*25 *
O&eores... G4B0 * P o n t e v e d r a 0*25 *
Ctédis   0*20 » Rqus ...» .••• 0*20 *
Cfart&gen a ................  0*20 * • Salamanca.. . . . . . . .  0 *25 *
Castellón . . . . . .  0*30 * san S e b a stiá n ...... 0*20 *
Ciudad R e a l . . , . .* .  6°88 > - Santander   • • 0*26 **
Córdoba. . . . . . . . . . .  0*80 * gta. Orus Tenerife.* c*8§ *
C oru ñ a ... . . . . . . . . .  0£$5 * S a n t i a g o . . . - . - * -  0*20 *
Cuenca,   0*85 * " S e g o v ia .   0*30 *
F e r r o l ...   0*25 » S ev illa ..» .  0*20 *
Gerona   0*25 » Soria... . . . . . . . . . . . .  0*80 *
GKjón..   (í‘25 » , T a rr a g o n a ......* .*  6 ‘25
Granada   0*80 * Talayera la Reina.. o¿70 s
ÜUu&dalajara.. . . . . .  - G*85 * T eruel. .........• ••• 0*80 *
S a r o . . . 0 ‘S5 & Toledo - 0*80 5
Hu©Iva 0425 * T íld e la ...« . . . . . . . . .  9*65 >
S u e s s a » ... . . . . . . . .  0*80 & V a l e n c i a . . . . . . . . . . .  0*20
Jaén   0*30 * • V ailadolid   0*25 *
leyes dala Frontera 8*10 & V i g o . 0*20 2

U ó n  0*30 » Vitoria . . . . . .  >
Lérida. . . . . . GC£Q & Zamora  . .  9*80
Msx&mM'* . . . . . .  0*25 * Z a r a g o z a . § C-S0 *
■agCTWMii'.u w B iM ^ rai’—LJw M u r. it if imTii nv -irmiiT ir -n rm  ii i■■iwni i ■■»■■ ■ m

exta*a*rsjea*as,
París 17 de Febrero de 1899 .

¡ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á »
I Idem id. id. interior     á >

„  « . \ Idem amortizable al 2 por 100   á »
Fondos españoles . . .  T̂  H _ &1 2 pQr m  exterior  ft ,

[ Idem id. al 3 por 100 exterior..    á >
\ Obliga ciones de Cuba. . . . . . . . . . . . . . . .  á 238*00

Fondos fra n ceses .. .  j f  P "  10° - ”   .................  *................... á 1/2
( 3 1 /2 p o r i0 0 ..     a 103*65

Consolidados ingleses  á 111*25

Camliios solía’e plazas ezlrasfifepas*
Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00.
París, á la vista, beneficio, 28*60-28*30.

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 18 de Febrero de 18 99 ,

TEMPERATURA 
ALTURA y iiQme¿ad ¿[ei aire.

del J________________—
baróinairo , DiREGGlOH ESTADO

HORAS reducida terhísetso
d 0o y en ' y elaw del Tiento. del cielo ,

milímetros. Seco. ü-n® ©de
cido.

6 m añana.... 703*C2 30  2*4 N   Calma. Nuboso.
9 m añana.... 707*26 7<4 6*1 N E .... Idem ... Despejado.

12 del día  707-58 15*6 11*0 S E .. . .  Idem ... Nuboso.
8 de la tarde. 707 11 16*8 11*2 S Idem ... Despejado.
6 de la tarde. 707'41 12‘4 8*7 S  ídem ,.. Poco nub.
9 de la noche. 707*83 8*6 6*8 S  Idem... Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra................................... 17*4
Idem m ínim a.....................................    1*3

Diferencia  ........................................................     16*1
Temperatura máxima al Sol. á dos metros de la tierra.. . .  23*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................................  47*0

Diferencia...........................................   21*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable  ..........................   25*8
Idem mínima, id...................................................................................  — 0*4

Diferencia..................................................     26*2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)  ....................................................   147

Oscilación barométrica, id. (milímetros).......................    3*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las seis horas |

de la noche   ................................................................................... -p 0!8
Lluvia en las1 últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Peníns%it9 
á las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, d las sieU9 
el dia 18 de Febrero de 1899.

Altura Tempe- Dí F ,  
barométrica ratura w.rec ruer** Egtado I*U¿e

á 0o en Cl6n dQÍ
LOCALIDADES y al niyei grado* del del cielo, de la mar.

del mar en centesi- TÍ6nt0i TÍent0>
milímetro». males.

S. Sebastián. 765*4 12*4 S O .. ..  Calma.. Cubierto... Tranq.
Bilbao  765*0 12*8 N O .... B. lig .. Id em ... Idem.
Oviedo  765*5 10*8 N E ....  Calma.. I d e m ... . . . .  *
Coruña (7 h.). 764*5 12*4 N O .... Idem ... N ebuloso.. Oleaje»
S an tiago ..... 765*0 10*6 SE  B. lig .. N u b oso .... *
Orense  764*5 13*2 N O .... Calma. Cubierto... »
V ig o   764*7 12*4 S  Idem ... Casidesp.. Tranq.

O p o r to .. ... .. 764*7 11*4 ESE. . B. l i g . . Cubierto. -. *
Lisboa (8 h.)<» 765*8 12*4 » Calma.. Idem   Oleaje.
Badajoz   766*8 10*1 O  ídem ... Brumoso,.. *

S. Fern. (7 h.)
Sevilla  765*0 11‘0 S . . . . ,  B. lig ... Cubierto».. >
M álaga..........
G ra n ad a ..... 765*3 10*0 N   Calma. M. nuboso. »

Alicante........
Murcia  764*5 14*6 N O .... Brisa... M. nuboso. »
V alen cia ..... 765*6 13*2 N E . . .  Calma. Idem  »
Palm a   762*2 13*2 N   B risa.. Despejado.. Tranq.
Barcelona.... 764 1 14*4 e  Calma. M. nuboso.. Oleajs,

Teruel   766*5 6*0 S E .. . .  Idem ... Nubo3o„. . .  >
Zaragoza..... 766*1 5*4 N E .... Idem ... Cubierto... »
Soria  766*0 1*4 E S E .. Idem ... Nuboso  *
Burgos  765*1 7*5 E N E .. Idem ... Despejado. »
León .
Valladolid ... 765*4 10*0 S E .. . .  Brisa... Nuboso. . . .  »
Salamanca... 766‘3 6*8 N O .... Calma, N ebuloso.. »
Segó vía.  764*3 9'2 O . . . . .  B. l i g .. Despejado.. *

M adrid   765*4 7*4 NE Calma. Idem . . .  *
E scoria l...... 763*3 11*8 N O .... B. fte .. Idem   *
Ciudad Real.. 766*7 5 5 N E .... Calma.. Idem   *
Albacete . . . .  765*1 9‘7 NO  Idem ... Idem  >

París..  763*9 0*3 NE  Idem ... Brumoso... »
Gris-Nez  762*7 5*6 E S E .. Idem ... Idum  Tranq,
St. Mathieu.. 762*1 10*0 * Idem ... Cubierto... Idem.
Isla d*Aix  764*0 7*5 SE B. lig -. M. nuboso.. Idem.
Biarritz  761*3 12*4 S O .. . .  Id. fte . Cubierto... Agitad*,
Clermont . . . .  766*0 0*4 S O .. . .  Calma. Despejado.. *
Perpiñán... . .
Sicíe................
Niza..,............

Rom a.o.  763*4 8*0 N   Brisa... Cubierto... »
Liorna  7639 11*0 E N E .. Idem ... N u b o so .... >
Palermo  760*1 13*4 » Calma.. Cubierto... *
Cagliari. . . . ,  760*1 15*0 ENE . Brisa... I d e m ... . . . .  *

Forma parte de este número de la G a c e t a  el plie
go 14 de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal 
Supremo, correspondiente al tomo i.

A N U N C I O S

CENSO DE LAS AGUAS MINEEO-MEDICIÑALES DE LA
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se ven d f  

en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DÍA

Santos Gabino, Publio, Julián y Marcelo, mártires. 

Cuarenta horas en San Martín.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 76 de 

bono.—Turno 21 —Lohengrin.
A las dos y media.—-Concierto dirigido por el maestro 

Zumpe.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y inedia. —El regimien

to de Lupión.
A las cuatro y media.—11 de abono.—l a  Dolores.— Una 

casa defieras.
TEATRO DE LA PRINCESA. —  A las ocho y media.— 

Celosa.— Las mantecadas.
A las cuatro y media.—Por él y por mi.— La enredadera.
TEATRO DE PARISH. — A  las nueve.—Función 141 de 

abono.—5.a serie.— Turno impar.— Don Lucas del Cigarral.
A las cuatro y media.— Curro Vargas.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. Churro Bra

gas. — Amor engendra desdichas ó el guapo y el feo  y verduleras 
honradas.— La fiesta de San Antón.— Churro Bragas.

A las cuatro y media .—El duende {dos actos) .— Pepe Ga
llardo.—La fiesta de San Antón.

TEATRO LAR A .— A las ocho y media.— Moda.—El bigote 
rubio.—La soberana.— Servicio obligatorio.—Segundo acto de la 
misma.

A las cuatro y media.—La soberana.— Quisquillas (dos ac
tos).— Alta mar.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Gigantes y ■cabezudos.— El querer de la Pepa.— Gigantes y ca
zudos.

A las cuatro y media.— Los africanistas. —La guardia ama
rilla .— La buena sombra.

A la una y cuarto.—Gran baile de Piñata.
TEATRO ROMEA.— A las ocho y tres cuartos,—Los cen

cerros.—La nieta de su abuelo.—El pillo de playa.— Bettina.
A las cuatro y media.— ¡A mí, los reventadores!—Los cence

rros.— La nieta de su abuelo.—Los secuestradores.


